
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

Expediente: 11001-33-35-024-2020-00254-00 

Convocante: ARIEL JAVIER AGUDELO PELAEZ 

Convocado(a): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
-CASUR 

Asunto: AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 Procede el Despacho a decidir sobre la aprobación de la conciliación 

extrajudicial, celebrada ante la Procuraduría Ciento Cuarenta y Cuatro (144) Judicial 

II para Asuntos Administrativos, entre ARIEL JAVIER AGUDELO PELAEZ y la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, 

consignada en la correspondiente acta de fecha 22 de septiembre de 2020. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

1. SOLICITUD CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 

1.1. PRETENSIONES A CONCILIAR.  

 

En el acápite de pretensiones de la solicitud de conciliación extrajudicial, se 

pide lo siguiente: 

 
“PRIMERO: Se declare la nulidad del acto administrativo 575417 del 10-07-2020 y 

534730 del 31-01-2020, respuesta del derecho de petición radicado 20201200-010031532 id 
532442 de enero 27 del año 2020 de la DIRECCIÓN DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
“CASUR”, mediante el cual niega y no reconoce el aumento de las partidas computables PRIMA 
DE NAVIDAD, PRIMA DE SERVICIOS, PRIMA VACACIONAL, Y SUBSIDIO DE 
ALIMENTACIÓN;  desde el día de su retiro es decir desde el día 25 del mes de diciembre del 
año 2012, a titulo de restablecimiento del derecho. 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de la anterior se condene a la Caja de Sueldos 
de retiro “CASUR” a: Se reliquide la asignación mensual de retiro otorgada por esa Entidad, al 
señor Intendente Jefe (retirado) de la Policía Nacional NELSON MORALES ROJAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.273.192 de Armero (Guayabal), en los valores 
correspondientes a la duodécima (1/12) parte de las primas de: servicios, vacaciones, navidad 
y del subsidio de alimentación, de acuerdo con el principio de oscilación a partir del mes de 
diciembre de 2012, tal como lo dispone el art. 42 del Decreto 4433 de 2004. 
 

TERCERO: Se le reconozca y pague, las diferencias dejadas de percibir en mi 
asignación mensual de retiro, que resulten de la aplicación del principio de oscilación de las 
partidas duodécima (1/12) parte de las primas de: servicios, vacaciones, navidad y del subsidio 
de alimentación, debidamente indexadas, causadas desde el mes de diciembre de 2012, 
incluidas las mesadas adicionales, teniendo en cuenta para ello el incremento anual efectuado 
a las asignaciones salariales del personal en actividad. 

 
CUARTO: Se pague, los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar de las 

sumas dejadas de percibir por concepto de la actualización mensual y anual de las partidas 
duodécima (1/12) parte de las primas de: servicios, vacaciones, navidad y del subsidio de 
alimentación de mi asignación mensual de retiro a partir del mes de diciembre de 2012, hasta 
la fecha de su reconocimiento y pago. 
 

QUINTO: Que el anterior reajuste de la asignación mensual de retiro de mi prohijado, 
se efectué acorde a los parámetros del artículo 13 del Decreto 1091 de 1.995. 

 
SEXTO: La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en el 

artículo 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a 
una tasa equivalente al DTF, desde la ejecutoria de la correspondiente sentencia”. 
 

1.2. HECHOS Y FUNDAMENTOS.  

 

El Despacho los resume así: 

 

Aduce el apoderado de la parte convocante que ingresó a la Policía Nacional 

el día 9 de agosto de 1990, en calidad de agente alumno, de acuerdo a la Resolución 

No. 0578 del 21 de agosto de 1990, ingresando al nivel ejecutivo con Resolución 

4102 del 18 de abril de 1995 y por Resolución 03504 del 24 de septiembre de 2012 

le otorgó el retiro por solicitud propia a partir del 25 de septiembre de 2012, 

ostentando el grado de Intendente. 

 

Expone que, a través de Resolución No. 20149 del 5 de diciembre de 2012, 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le reconoció y ordenó el pago 

de asignación mensual de retiro, en cuantía equivalente al 79%.  

 

Indica la entidad convocada que a la fecha no ha hecho el pago de las 

partidas computables y retroactivas del convocante en la asignación de retiro, 

desconociendo los aumentos legales decretados por el Gobierno Nacional. 

 

 



 

 2. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 

2.1. ACUERDO CONCILIATORIO. 

 

En audiencia no presencial del 22 de septiembre de dos mil veinte, el 

Representante Judicial de la Entidad convocada allegó fórmula de conciliación, 

indicando que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial en acta No. 37 del 11 

de septiembre de 2020, decidió conciliar en los siguientes términos: 

 

“El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 37 del 11 de SEPTIEMBRE 
de 2020 considero: Al IT (r) ARIEL JAVIER AGUDELO PELAEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.052.205, se le reconoció asignación mensual de retiro a partir del 25 de 
Diciembre de 2012, en cuantía del 79%. Mediante petición adiada 27 de enero de 2020, bajo 
radicado ID 532442, el convocante solicita se evalué su pretensión, en razón a que se trata de 
un miembro del Nivel Ejecutivo, pretendiendo se reajuste su asignación de retiro fundamentado 
en los incrementos que en su apreciación deben tener las partidas computables.  

 
En el caso del IT (r) ARIEL JAVIER AGUDELO PELAEZ, al Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo 
conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 41 del 28 de 
Noviembre de 2019, en cuanto al reajuste de las partidas computables de la asignación mensual 
de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 
servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros:  

 
1. Se reconocerá el 100% del capital. 2. Se conciliará el 75% de la indexación. 3. Se 

cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los 
documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 4. 
Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente, esto es 
prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004. Finalmente 
se aclara que, una vez realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la entidad dará 
aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria 
del Acto Administrativo ID 534730 del 31 de enero de 2020, mediante el cual negó el reajuste 
al subsidio de alimentación y las doceavas partes de las partidas del nivel ejecutivo. En los 
anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio. 

 

 



 

La Procuradora corrió traslado de la anterior fórmula al apoderado de la parte 

convocante, quien manifestó “Se tuvo contacto con el convocante y se acepta en su 

totalidad propuesta presentada por la entidad”. 

 

A su vez a juicio de la procuradora la propuesta allegada por la entidad, cumple con 

los siguientes requisitos:  

 

 “(…) El Procurador judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones 
claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento[1] y reúne 
los requisitos: (i) del Decreto 1716 de 2009 y del artículo 613 de la Ley 1564 de 2012 (ii) la 
eventual acción contenciosa que se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, ley 
23 de 1991, modificado por el art. 81, ley 446 de 1998); (iii) el acuerdo conciliatorio versa sobre 
acciones o derechos económicos disponibles por las partes (art. 59, ley 23 de 1991, y 70, ley 
446 de 1998); (iv) las partes se encuentran debidamente representadas y sus representantes 
tienen capacidad para conciliar; (v) obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican 
el acuerdo, (vi) en criterio de esta agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta 
no es violatorio de la ley y no resulta lesivo para el patrimonio público (art. 65 A, ley 23 de 1.991 
y art. 73, ley 446 de 1998)”.  
 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LA CONCILIACIÓN. 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos (2) o más personas 

gestionan la solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial 

con la ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o 

componer los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar éste acuerdo, 

se está frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una 

heterocomposición, toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas 

por decisiones o conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, 

debe ser homologado por un tercero imparcial. 

 

1.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LA CONCILIACIÓN. 

 

El Capítulo I del Decreto 1716 de 2009, que reglamentó los artículos 13 de 

la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, en materia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 

administrativo, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 1°. Objeto. Las normas del presente decreto se aplicarán a la conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo. 



 

Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 
las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, 
por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 
de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan. 

 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 
 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e 
indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 
  

Parágrafo 3°. Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere la de 
nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no 
procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual 
deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.   
 

(…) 
 

Parágrafo 4°. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando los 
puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron, advirtiendo a los interesados 
acerca de su derecho de acudir ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, para demandar 
respecto de lo que no fue objeto de acuerdo.   
 

(…) 
 

Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el acta de 
conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación competente para su 
aprobación.” 

 

 Frente a la procedencia de la conciliación extrajudicial en asuntos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el artículo 70 de la Ley 446 de 1998 

dispuso lo siguiente: 

 

“ARTICULO 70. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN. <Incorporado en el 
Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 56.> El artículo 59 
de la Ley 23 de 1991, quedará así: 
 

"Artículo 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, 
las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 
de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 
pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo. “(…)” -Subrayado 
del Despacho- 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1998/decreto_1818_1998_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87


 

 Así las cosas, se tiene que el acuerdo conciliatorio versa sobre derechos 

susceptibles de ser conciliados o transigidos, como quiera que dichos derechos, son 

de contenido particular y económico que podría ser objeto de conocimiento de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través de las acciones previstas para 

ello.  

 
En este orden de ideas, procede el Despacho a establecer los presupuestos 

que caracterizan la conciliación, para lo cual el artículo 64 de la Ley 446 de 1998 la 

define en los siguientes términos: 

 

“Art. 64 ley 446 de 1998, conc. Art. 1° Decreto 1818 de 1998. La conciliación es un 
mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí 
mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, 
denominado conciliador.” 
 

Posteriormente, la Ley 640 de 2001 “Por la cual se modifican normas relativas a 

la conciliación y se dictan otras disposiciones”, reguló la conciliación extrajudicial en 

asuntos de carácter administrativo, en los siguientes términos:  

 

“CAPITULO V. DE LA CONCILIACIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
 

ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los 
Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción y ante los conciliadores de los 
centros de conciliación autorizados para conciliar en esta materia. 
 

ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 
EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más 
tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que 
fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 
aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

 
ARTICULO 25. PRUEBAS EN LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL. Durante la 

celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo los interesados podrán aportar las pruebas que estimen pertinentes. Con todo, el 
conciliador podrá solicitar que se alleguen nuevas pruebas o se complementen las presentadas 
por las partes con el fin de establecer los presupuestos de hecho y de derecho para la 
conformación del acuerdo conciliatorio. 

 
Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) días calendario siguientes 

a su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del término de suspensión de la 
caducidad de la acción previsto en la ley. 
 

Si agotada la oportunidad para aportar las pruebas según lo previsto en el inciso anterior, 
la parte requerida no ha aportado las solicitadas, se entenderá que no se logró el acuerdo. 

 
ARTICULO 26. PRUEBAS EN LA CONCILIACION JUDICIAL. En desarrollo de la 

audiencia de conciliación judicial en asuntos de lo contencioso administrativo, el Juez o 
Magistrado, de oficio, o a petición del Ministerio Público, podrá decretar las pruebas necesarias 
para establecer los presupuestos de hecho y de derecho del acuerdo conciliatorio. Las pruebas 
se practicarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la audiencia de conciliación. 



 

La Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, al hacer relación a los requisitos 

previos para demandar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, establece 

la conciliación extrajudicial en asuntos que sean susceptibles de la misma, cuando 

se traten de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales, al respecto el artículo 161, estableció: 

  
“CAPÍTULO II. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 
relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando 
no se encuentre expresamente prohibida. 
 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación”. 
 
 

El Código General del Proceso expedido mediante la “Ley 1564 de 2012”, 

señaló frente a la conciliación extrajudicial en asuntos sometidos a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que: 

 

“ARTÍCULO 613. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN LOS 
ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS. Cuando se solicite conciliación extrajudicial, 
el peticionario deberá acreditar la entrega de copia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
de la Nación, en los mismos términos previstos para el convocado, con el fin de que la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado resuelva sobre su intervención o no en el Comité de 
Conciliación de la entidad convocada, así como en la audiencia de conciliación correspondiente. 
 

No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás procesos 
en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o cuando quien 
demande sea una entidad pública. 
 

Las entidades públicas en los procesos declarativos que se tramitan ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo contra particulares, podrán solicitar las medidas cautelares 
previstas para los procesos declarativos en el Código General del Proceso. 
 

 
1.2. DE LOS REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN DE LA 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

  

Los requisitos que se deben tener en cuenta para la aprobación del acta son 

los siguientes: 

 



 

- Legalidad. Este requisito puede verse desde dos (2) perspectivas: i) la 

legalidad del trámite (cumplimiento de los requisitos legales); y ii) la legalidad del 

acuerdo (el acuerdo debe estar respaldado con las pruebas allegadas de forma 

oportuna). 

 

- Conveniencia. Aunque tienen como fundamento las de legalidad, éstas son 

cuestiones más de tipo económico. Por ello, el acuerdo debe ser proporcional 

respecto del posible monto en que se condenaría a favor o en contra de la entidad 

pública. De manera tal que la transacción jurídica beneficie a la Administración, pero 

también al particular. 

 

De lo anterior, se infiere que la competencia del Juez Administrativo en esta 

materia, se contrae a la aprobación o inaprobación de la conciliación llevada a cabo 

entre las partes, es decir, que no le está permitido modificar el acuerdo o conferir 

una aprobación parcial1.  

 

De manera reiterada el Consejo de Estado2 ha señalado que el acuerdo 

conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de aprobación: 

 
“A. La debida representación de las personas que concilian. B. La capacidad o facultad 

que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. C. La disponibilidad de los 
derechos económicos enunciados por las partes. D. Que no haya operado la caducidad de la 
acción. E. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
F. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 y 81 
de la Ley 446 de 1998”. 

 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

El problema jurídico se contrae a dilucidar si el convocante tiene derecho a 

que se reajuste su asignación de retiro, aplicando el incremento anual establecido 

por el Gobierno Nacional para las asignaciones de retiro, como para las partidas 

computables correspondientes al subsidio de alimentación y a las primas de 

servicios (1/12), vacaciones (1/12) y navidad (1/12), a partir del año 2013 y 

siguientes. 

 

 

 

                                                 
1 Consejo de Estado, sentencia No. 1999- 0417-01 (18296) del 19 de abril de 2001, C.P. Germán Rodríguez Villamizar.  
2 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003. 



 

3. ANÁLISIS. 

 

3.1. ANÁLISIS LEGAL Y JURISPRUDENCIAL. 

 

La Ley 180 de 1995 dotó de facultades extraordinarias al Gobierno Nacional, 

con el fin de que desarrollara la carrera del Nivel Ejecutivo. Fue así, que se expidió 

el Decreto 132 del 13 de enero de 1995, “Por el cual se desarrolla la carrera profesional 

del nivel ejecutivo de la Policía Nacional”. Dicho Decreto, reguló todo lo atinente al 

ingreso al Nivel Ejecutivo, como las causales de retiro, el sistema de evaluación, las 

comisiones, etc.; no obstante, dicha disposición guardó silencio con relación a la 

liquidación de las prestaciones sociales para este personal, sin perjuicio que en su 

artículo 82 reiteró la especial protección respecto a que no era posible discriminar 

ni desmejorar en ningún aspecto la situación de quienes estuvieran al servicio de la 

institución. 

 

Con posterioridad, fue expedido el Decreto 1091 del 27 de junio de 1995, 

“Por el cual se expide el régimen de asignaciones y prestaciones para el personal del nivel 

ejecutivo de la Policía Nacional”, que reguló lo relacionado con las asignaciones, 

primas y subsidios del Nivel Ejecutivo. Esta norma estableció dentro de las 

prestaciones de dicho personal la prima de servicio, la prima de navidad, la prima 

de vacaciones y el subsidio de alimentación, factores que en virtud de lo consagrado 

en el artículo 49 Ibidem, constituyen partidas que se deben tener en cuenta como 

base de liquidación.  

 

Así mismo, el artículo 56 del citado Decreto, dispuso que “Las asignaciones de 

retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 

variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 

grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto…”. 

 

Posteriormente, se dio paso a la Ley 923 de 2004, que señaló las normas, 

objetivos y criterios que debería observar el Gobierno Nacional para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 

previendo en su artículo 3 (numerales 3.3. y 3.4.) que “Las partidas para liquidar la 

asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los 

miembros de la Fuerza Pública.” Y que “El aporte para la asignación de retiro a cargo de 

los miembros de la Fuerza Pública será fijado sobre las partidas computables para dicha 

asignación, el cual estará a cargo de los miembros de la Fuerza Pública en un porcentaje 



 

que no será inferior al cuatro punto cinco por ciento (4.5%), ni superior al cinco por ciento 

(5%).”. Así mismo, el numeral 3.13 de dicha codificación estableció que “El incremento 

de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el 

mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza 

Pública en servicio activo.”.    

 

En virtud del anterior mandato legal, el Decreto 4433 de 2004 fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 

consagrando como partidas computables la duodécima parte de la prima de 

servicio, la duodécima parte de la prima de navidad, la duodécima parte de la prima 

de vacaciones y el subsidio de alimentación, entre otras. 

 

Ahora bien, sobre el principio de oscilación en materia de asignación de retiro 

de los miembros de la Fuerza Pública, la jurisprudencia de esta Jurisdicción ha 

señalado que este tipo de prestaciones, en virtud del referido principio, se deben 

liquidar tomando en cuenta la variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 

asignaciones de actividad para cada grado, sin que en ningún caso aquellas sean 

inferiores al salario mínimo legal3.   

 

4. ANÁLISIS FÁCTICO.  

 

 Para establecer si el acuerdo al que llegaron las partes cumple o no con los 

requisitos para impartirle aprobación, se debe analizar lo siguiente:  

 

 4.1. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD PARA 

CONCILIAR.  

 

 Encuentra el Despacho que a la luz de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 

446 de 1998, podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o 

judicial, las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes 

legales o por conducto de apoderado.  

 
 En el caso concreto, el convocante otorgó poder al doctor ALVARO YEZID 

RODRIGUEZ MANRIQUE, quien cuenta con facultad expresa para conciliar, tal 

como se constató en el escrito de poder. De igual forma, se tiene que la Entidad 

                                                 
3 Consejo de Estado – Sección Segunda. Radicados 2013-00543, 1999-04300 y 2015-06499. Además, véanse las sentencias del 17 de 
mayo de 2007 (NI 8464-2005), 5 de mayo de 2016 (NI 1640-2012), 27 de enero de 2011 (NI 1479-2009) y 4 de marzo de 2010 (NI 0479-
2009).  



 

demandada estuvo representada por la doctora Claudia Cecilia Chauta Rodríguez, 

quien a su vez confirió poder a la doctora CRISTINA MORENO LEÓN, que cuenta 

con facultad para conciliar en los términos del poder conferido. 

 
4.2. DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, LEGALIDAD 

DEL DERECHO QUE SE CONCILIA Y QUE LO CONCILIADO NO ENTRAÑE UN 

DETRIMENTO PATRIMONIAL PARA EL TRABAJADOR. 

 
De conformidad con el principio de irrenunciabilidad, existen situaciones en 

las cuales el trabajador está facultado para transar ciertas sumas, tal es el caso de 

las sumas de dinero por concepto de indexaciones e intereses, como ocurrió en la 

presente conciliación, por lo que es procedente determinar que no se observa un 

detrimento perjudicial para el mismo. 

 
4.3. CADUCIDAD. 

 
En el presente caso es importante resaltar que cuando se trata de 

prestaciones periódicas, las mismas se pueden reclamar en cualquier tiempo, es 

decir, que el fenómeno de la caducidad no opera, tan es así que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 164 (numeral 1º, literal c) del CPACA, “la demanda 

deberá ser presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que 

reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas”.  

 
4.4. PRESCRIPCIÓN. 

 
El Despacho encuentra que en el presente caso se aplicó la prescripción 

trienal en los términos del artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, toda vez que el 

reajuste de la asignación de retiro, en virtud del principio de oscilación, aplicando el 

incremento anual establecido por el Gobierno Nacional para las asignaciones de 

retiro como para las partidas computables correspondientes al subsidio de 

alimentación y a las primas de servicios, vacaciones y navidad, deviene del artículo 

42 del citado Decreto, norma que consagró que las asignaciones de retiro “se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad 

para cada grado”, de modo que al darse aplicación a esta norma, el derecho 

reclamado queda sujeto a la prescripción que trae la misma, la cual es trienal. 

 



 

Entonces, de conformidad con el criterio jurisprudencial expuesto por el 

Consejo de Estado en sentencia de fecha 10 de octubre de 20194, según el cual la 

prescripción trienal de derechos laborales de miembros de la Fuerza Pública no es 

inconstitucional, en el presente asunto se observa que la prestación se causó a 

partir del 5 de diciembre de 2012 y el convocante formuló petición el 27 de enero de 

2020, lo que quiere decir que entre la fecha en que se causó el derecho y esta 

última, transcurrieron más de tres (3) años, por lo que se deben declarar prescritas 

las diferencias que surjan con anterioridad al 27 de enero de 2017.   

 

Al revisar el acuerdo conciliatorio, se observa que para efectos del pago se 

tendrían en cuenta únicamente las mesadas pensionales a partir del 27 de enero de 

2017, fecha que coincide con la señalada por el Despacho, lo que significa que en 

este aspecto el acuerdo conciliatorio no va a causar un detrimento patrimonial a las 

partes.  

 
4.5. ACUERDO NO VIOLATORIO DE LA LEY, NI LESIVO AL PATRIMONIO 

PÚBLICO.  

 

No observa el Despacho elemento de juicio alguno que permita afirmar que 

la presente conciliación resulte violatoria de la ley o lesiva para el patrimonio público, 

pues no lesiona, ni afecta los intereses económicos de la Entidad convocada. 

 

En consecuencia, se concluye que el trámite de la presente conciliación está 

ajustado a derecho, por cuanto cumple los presupuestos anteriores analizados, y 

en tales condiciones no encuentra el Despacho reparo alguno frente al acuerdo 

conciliatorio adoptado por las partes, en los términos y condiciones que se pactaron, 

del cual da fe el Acta del 22 de septiembre de 2020, celebrado ante la Procuraduría 

Ciento Cuarenta y Cuatro (144) Judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C. – Sección Segunda,   

 

 

 

 

                                                 
4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda. Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez. 
Radicación: 11001-03-25000-2012-00582 00 (2171-2012) acumulado 11001-03-25-000-2015-00544 00 (1501-2015). 



 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. APRUÉBASE la conciliación extrajudicial celebrada el 22 de 

septiembre de 2020, celebrado ante la Procuraduría Ciento Cuarenta y Cuatro (144) 

Judicial II para Asuntos Administrativos, entre ARIEL JAVIER AGUDELO PELAEZ 

y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR), por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio 

debidamente ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa 

juzgada, conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley 446 de 1998. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, ENTRÉGUENSE las copias del 

numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso (CGP). Una vez 

efectuado lo anterior y previas las anotaciones y constancias del caso, ARCHÍVESE 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO que, por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________  

 
ACP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

Expediente: 11001-33-35-024-2020-00290-00 

Convocante: NANCY JUDITH MEZA HERNANDEZ 

Convocado(a): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
-CASUR 

Asunto: AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 Procede el Despacho a decidir sobre la aprobación de la conciliación 

extrajudicial, celebrada ante la Procuraduría Veintiuno (21) Judicial II para Asuntos 

Administrativos, entre NANCY JUDITH MEZA HERNANDEZ y la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, consignada en la 

correspondiente acta de fecha 21 de octubre de 2020. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

1. SOLICITUD CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 

1.1. PRETENSIONES A CONCILIAR.  

 

En el acápite de pretensiones de la solicitud de conciliación extrajudicial, se 

pide lo siguiente: 

 
“PRIMERA. - La suscrita Nancy Judit Meza Hernández, subcomisaria ® en uso de buen 

retiro y como abogada en ejercicio, acudo al Centro de Conciliación de la Procuraduría General 
de la Nación – Bogotá, D.C., para solicitar la convocatoria y realización de una audiencia de 
conciliación extrajudicial en derecho, que de ser procedente también surta el requisito de 
procedibilidad de que trata el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDA. - Se solicita la conciliación con el fin de declarar la nulidad de la 

comunicación emitida por la CAJA DE SUEDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL con 
radicado No. 550167 del 09 de marzo de 2020, suscrita por la Doctora CLAUDIA CECILIA 
CAHUTA RODRIGUEZ Jefe Oficina Asesora Jurídica, en donde se manifiesta que NO será 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

atendida favorablemente en vía administrativa, la petición efectuada por la suscrita, respecto 
del derecho de petición realizado a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA, el 31 
de enero de 2020 (radicado número 20201200-010047792, id 535362 del 02 de marzo de 2020), 
en el cual se solicitó la reliquidación, reconocimiento y pago de las siguientes partidas 
computables de la asignación de retiro: duodécima parte de la prima de servicio de nivel 
ejecutivo”, duodécima parte de la prima de vacaciones” y “duodécima parte de la prima de 
navidad” e igualmente se requirió para el “subsidio de alimentación”, durante la vigencia de los 
años 2013 hasta 2019; que no se reconocieron ni se pagaron como correspondían por parte de 
la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional y de conformidad con los lineamientos de los 
Decretos del Gobierno Nacional, para cada una de esta vigencias (2013 a 2019). 

 
TERCERA. - Que, como consecuencia de la declaración de nulidad, a título de 

restablecimiento del derecho, la suscrita NANCY JUDITH MEZA HERNANDEZ subcomisaria ® 
en uso de buen retiro y abogada en ejercicio, pretende: 

 
La reliquidación, reconocimiento de las partidas computables de asignación de retiro, 

de: duodécima parte de la prima de servicio de nivel ejecutivo”, duodécima parte de la prima de 
vacaciones”, “duodécima parte de la prima de navidad”, e igualmente el “subsidio de 
alimentación”, del año 2013 hasta el año 2019. 

 
Una vez efectuado lo anterior, se solicita el pago en forma adecuada de las mesadas 

anteriores (del año 2013 al año 2019), que correspondan a los valores de la diferencia resultante 
de la aplicación del porcentaje decretado por el Gobierno Nacional en cada año o el índice de 
precio al consumidor cuando este aplique y/o al valor estipulado de subsidio de alimentación de 
acuerdo a los Decretos emanados por el Gobierno Nacional en cada año (2013 al 2019). 

 
CUARTA. Que el cumplimiento de la decisión judicial se efectúe en los precisos términos 

del artículo 192 Y 195 de la Ley 1437 de 2011”. 
 

1.2. HECHOS Y FUNDAMENTOS.  

 

El Despacho los resume así: 

 

Aduce que mediante Resolución No. 21866 de fecha 28 de diciembre de 

2012, le fue reconocida asignación mensual de retiro, en cuantía equivalente al 

77%; en razón a que prestó el servicio en la Policía Nacional durante 21 años, 8 

meses, 25 días, con efectos a partir del 22 de enero de 2013, en una cuantía de 

DOS MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 

($2.056.413.00). 

 

Indica que después de haber obtenido la asignación de retiro, el valor 

devengado se ha venido menguando, toda vez que no se ha efectuado por parte de 

la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA - CASUR, el incremento 

adecuado de las partidas: PRIMA DE NAVIDAD, PRIMA SERVICIO NIVEL 

EJECUTIVO, PRIMA VACACIONAL y SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN. 

 

Manifiesta que, mediante derecho de petición del 31 de enero de 2020, 

radicado en la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía, bajo el número 20201200-

010047792, id: 535362 del 02 de marzo de 2020, solicitó a CASUR PONAL la 



 

reliquidación de partidas de: duodécima parte de la prima de servicio de nivel 

ejecutivo”, duodécima parte de la prima de vacaciones” y “duodécima parte de la 

prima de navidad” y “subsidio de alimentación”, del año 2013 hasta el año 2019. 

 

Frente a lo anterior CASUR envía correo electrónico de fecha 09 de marzo 

de 2020, dando respuesta al derecho de petición, manifestando con radicado No. 

550167 del 9 de marzo de 2020, suscrito por la Doctora CLAUDIA CECILIA 

CAHUTA RODRIGUEZ Jefe Oficina Asesora Jurídica, que se ha fijado como política 

de la entidad, ante quienes reclaman el pago de mesadas anteriores, la 

implementación de una estrategia integral, mencionando que se debe acudir a la 

conciliación, prestando solicitud ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

 2. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 

2.1. ACUERDO CONCILIATORIO. 

 

En audiencia no presencial del 21 de octubre de dos mil veinte, el 

Representante Judicial de la Entidad convocada allegó fórmula de conciliación, 

indicando que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial en acta No. 41 del 8 de 

octubre de 2020, decidió conciliar en los siguientes términos: 

 

“El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 41 del 08 de OCTUBRE de 
2020 considero: 

 
En el caso de la señora SC (r) NANCY JUDITH MEZA HERNANDEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.349.432, al Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo 
establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto a la 
actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas 
subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. 

 
La conciliación se rige bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación. 
3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación 

de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 
lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4333 de 
2004, norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 
prestación, es decir, la propuesta económica de conciliación se realizará desde el 03 de febrero 
de 2017, en razón a la petición radicada en la Entidad el 03 de febrero de 2020. 

 
Por último el Cuerpo Colegiado manifiesta que en aplicación a lo establecido en el 

artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015 por tratarse el presente asunto de los efectos 
económicos del acto administrativo identificado bajo el ID 550167 del 09 de marzo de 2020 
expedido por la Entidad convocada, en anuencia con lo previsto en el numeral 1 del artículo 93 



 

de la Ley 1437 de 2011, el acuerdo al que llegarán las partes es TOTAL lo que produce o 
conlleva a la revocatoria total del citado acto administrativo. 

 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo 
conciliatorio”. 

 
 

La Procuradora corrió traslado de la anterior fórmula al apoderado de la parte 

convocante, quien manifestó: 

 

“Tuve conocimiento previamente tanto de la certificación como de la liquidación aquí 
mencionada, verifique todo el tema de los periodos que efectivamente se entran a pagar y 
considero y manifiesto, que tengo ánimo conciliatorio y estoy de acuerdo con la decisión 
que toma en este caso el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional a través de la SECRETARIA TECNICA DEL € DE 
CONCILIACION €”. 
 

A su vez a juicio de la procuradora la propuesta allegada por la entidad, 

cumple con los siguientes requisitos:  

 

 “(…) El Procurador Judicial veintiuno (21) judicial II para asuntos administrativos 
considera: Que el anterior acuerdo conciliatorio contiene obligaciones claras, expresas y 
exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento1, y reúne los siguientes 
requisitos: (i) el eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado 
(art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio 
versa sobre sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las 
partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) Que el 
acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte 
lesivo para el patrimonio público (art. 65ª Ley 23 de 1991 y art. 73 Ley 446 de 1998). (…) 
 
 
 En los anteriores términos se deja rendido el concepto que la ley dispone por parte del 
suscrito agente del Ministerio Público, solicitando al señor Juez que le imparta su aprobación al 
considerar que el mismo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, 
modo y lugar de su cumplimiento2 y cumple con los requisitos para estos efectos.”.  
 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LA CONCILIACIÓN. 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos (2) o más personas 

gestionan la solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial 

con la ayuda de un conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o 

componer los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar éste acuerdo, 

se está frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una 



 

heterocomposición, toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas 

por decisiones o conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, 

debe ser homologado por un tercero imparcial. 

 

1.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LA CONCILIACIÓN. 

 

El Capítulo I del Decreto 1716 de 2009, que reglamentó los artículos 13 de 

la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, en materia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 

administrativo, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 1°. Objeto. Las normas del presente decreto se aplicarán a la conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo. 

 
Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 
las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, 
por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 
de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan. 

 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 
 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e 
indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 
  

Parágrafo 3°. Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere la de 
nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no 
procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual 
deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.   
 

(…) 
 

Parágrafo 4°. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando los 
puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron, advirtiendo a los interesados 
acerca de su derecho de acudir ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, para demandar 
respecto de lo que no fue objeto de acuerdo.   
 

(…) 
 

Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el acta de 
conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación competente para su 
aprobación.” 

 



 

 Frente a la procedencia de la conciliación extrajudicial en asuntos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el artículo 70 de la Ley 446 de 1998 

dispuso lo siguiente: 

 

“ARTICULO 70. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN. <Incorporado en el 
Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 56.> El artículo 59 
de la Ley 23 de 1991, quedará así: 
 

"Artículo 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, 
las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 
de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 
pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo. “(…)” -Subrayado 
del Despacho- 

 

 Así las cosas, se tiene que el acuerdo conciliatorio versa sobre derechos 

susceptibles de ser conciliados o transigidos, como quiera que dichos derechos, son 

de contenido particular y económico que podría ser objeto de conocimiento de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través de las acciones previstas para 

ello.  

 
En este orden de ideas, procede el Despacho a establecer los presupuestos 

que caracterizan la conciliación, para lo cual el artículo 64 de la Ley 446 de 1998 la 

define en los siguientes términos: 

 

“Art. 64 ley 446 de 1998, conc. Art. 1° Decreto 1818 de 1998. La conciliación es un 
mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí 
mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, 
denominado conciliador.” 
 

Posteriormente, la Ley 640 de 2001 “Por la cual se modifican normas relativas a 

la conciliación y se dictan otras disposiciones”, reguló la conciliación extrajudicial en 

asuntos de carácter administrativo, en los siguientes términos:  

 

“CAPITULO V. DE LA CONCILIACIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
 

ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los 
Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción y ante los conciliadores de los 
centros de conciliación autorizados para conciliar en esta materia. 
 

ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 
EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más 
tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que 
fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 
aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1998/decreto_1818_1998_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87


 

ARTICULO 25. PRUEBAS EN LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL. Durante la 
celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo los interesados podrán aportar las pruebas que estimen pertinentes. Con todo, el 
conciliador podrá solicitar que se alleguen nuevas pruebas o se complementen las presentadas 
por las partes con el fin de establecer los presupuestos de hecho y de derecho para la 
conformación del acuerdo conciliatorio. 

 
Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) días calendario siguientes 

a su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del término de suspensión de la 
caducidad de la acción previsto en la ley. 
 

Si agotada la oportunidad para aportar las pruebas según lo previsto en el inciso anterior, 
la parte requerida no ha aportado las solicitadas, se entenderá que no se logró el acuerdo. 

 
ARTICULO 26. PRUEBAS EN LA CONCILIACION JUDICIAL. En desarrollo de la 

audiencia de conciliación judicial en asuntos de lo contencioso administrativo, el Juez o 
Magistrado, de oficio, o a petición del Ministerio Público, podrá decretar las pruebas necesarias 
para establecer los presupuestos de hecho y de derecho del acuerdo conciliatorio. Las pruebas 
se practicarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la audiencia de conciliación. 

 

La Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, al hacer relación a los requisitos 

previos para demandar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, establece 

la conciliación extrajudicial en asuntos que sean susceptibles de la misma, cuando 

se traten de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales, al respecto el artículo 161, estableció: 

  
“CAPÍTULO II. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 
relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando 
no se encuentre expresamente prohibida. 
 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación”. 
 
 

El Código General del Proceso expedido mediante la “Ley 1564 de 2012”, 

señaló frente a la conciliación extrajudicial en asuntos sometidos a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que: 

 

“ARTÍCULO 613. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN LOS 
ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS. Cuando se solicite conciliación extrajudicial, 
el peticionario deberá acreditar la entrega de copia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
de la Nación, en los mismos términos previstos para el convocado, con el fin de que la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado resuelva sobre su intervención o no en el Comité de 
Conciliación de la entidad convocada, así como en la audiencia de conciliación correspondiente. 
 



 

No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás procesos 
en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o cuando quien 
demande sea una entidad pública. 
 

Las entidades públicas en los procesos declarativos que se tramitan ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo contra particulares, podrán solicitar las medidas cautelares 
previstas para los procesos declarativos en el Código General del Proceso. 
 

 
1.2. DE LOS REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN DE LA 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

  

Los requisitos que se deben tener en cuenta para la aprobación del acta son 

los siguientes: 

 

- Legalidad. Este requisito puede verse desde dos (2) perspectivas: i) la 

legalidad del trámite (cumplimiento de los requisitos legales); y ii) la legalidad del 

acuerdo (el acuerdo debe estar respaldado con las pruebas allegadas de forma 

oportuna). 

 

- Conveniencia. Aunque tienen como fundamento las de legalidad, éstas son 

cuestiones más de tipo económico. Por ello, el acuerdo debe ser proporcional 

respecto del posible monto en que se condenaría a favor o en contra de la entidad 

pública. De manera tal que la transacción jurídica beneficie a la Administración, pero 

también al particular. 

 

De lo anterior, se infiere que la competencia del Juez Administrativo en esta 

materia, se contrae a la aprobación o inaprobación de la conciliación llevada a cabo 

entre las partes, es decir, que no le está permitido modificar el acuerdo o conferir 

una aprobación parcial5.  

 

De manera reiterada el Consejo de Estado6 ha señalado que el acuerdo 

conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de aprobación: 

 
“A. La debida representación de las personas que concilian. B. La capacidad o facultad 

que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. C. La disponibilidad de los 
derechos económicos enunciados por las partes. D. Que no haya operado la caducidad de la 
acción. E. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
F. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 y 81 
de la Ley 446 de 1998”. 

 

                                                 
5 Consejo de Estado, sentencia No. 1999- 0417-01 (18296) del 19 de abril de 2001, C.P. Germán Rodríguez Villamizar.  
6 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003. 



 

2. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

El problema jurídico se contrae a dilucidar si el convocante tiene derecho a 

que se reajuste su asignación de retiro, aplicando el incremento anual establecido 

por el Gobierno Nacional para las asignaciones de retiro, como para las partidas 

computables correspondientes al subsidio de alimentación y a las primas de 

servicios (1/12), vacaciones (1/12) y navidad (1/12), a partir del año 2013 y 

siguientes. 

 

3. ANÁLISIS. 

 

3.1. ANÁLISIS LEGAL Y JURISPRUDENCIAL. 

 

La Ley 180 de 1995 dotó de facultades extraordinarias al Gobierno Nacional, 

con el fin de que desarrollara la carrera del Nivel Ejecutivo. Fue así, que se expidió 

el Decreto 132 del 13 de enero de 1995, “Por el cual se desarrolla la carrera profesional 

del nivel ejecutivo de la Policía Nacional”. Dicho Decreto, reguló todo lo atinente al 

ingreso al Nivel Ejecutivo, como las causales de retiro, el sistema de evaluación, las 

comisiones, etc.; no obstante, dicha disposición guardó silencio con relación a la 

liquidación de las prestaciones sociales para este personal, sin perjuicio que en su 

artículo 82 reiteró la especial protección respecto a que no era posible discriminar 

ni desmejorar en ningún aspecto la situación de quienes estuvieran al servicio de la 

institución. 

 

Con posterioridad, fue expedido el Decreto 1091 del 27 de junio de 1995, 

“Por el cual se expide el régimen de asignaciones y prestaciones para el personal del nivel 

ejecutivo de la Policía Nacional”, que reguló lo relacionado con las asignaciones, 

primas y subsidios del Nivel Ejecutivo. Esta norma estableció dentro de las 

prestaciones de dicho personal la prima de servicio, la prima de navidad, la prima 

de vacaciones y el subsidio de alimentación, factores que en virtud de lo consagrado 

en el artículo 49 Ibidem, constituyen partidas que se deben tener en cuenta como 

base de liquidación.  

 

Así mismo, el artículo 56 del citado Decreto, dispuso que “Las asignaciones de 

retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las 

variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 

grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto…”. 



 

Posteriormente, se dio paso a la Ley 923 de 2004, que señaló las normas, 

objetivos y criterios que debería observar el Gobierno Nacional para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 

previendo en su artículo 3 (numerales 3.3. y 3.4.) que “Las partidas para liquidar la 

asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los 

miembros de la Fuerza Pública.” Y que “El aporte para la asignación de retiro a cargo de 

los miembros de la Fuerza Pública será fijado sobre las partidas computables para dicha 

asignación, el cual estará a cargo de los miembros de la Fuerza Pública en un porcentaje 

que no será inferior al cuatro punto cinco por ciento (4.5%), ni superior al cinco por ciento 

(5%).”. Así mismo, el numeral 3.13 de dicha codificación estableció que “El incremento 

de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el 

mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza 

Pública en servicio activo.”.    

 

En virtud del anterior mandato legal, el Decreto 4433 de 2004 fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 

consagrando como partidas computables la duodécima parte de la prima de 

servicio, la duodécima parte de la prima de navidad, la duodécima parte de la prima 

de vacaciones y el subsidio de alimentación, entre otras. 

 

Ahora bien, sobre el principio de oscilación en materia de asignación de retiro 

de los miembros de la Fuerza Pública, la jurisprudencia de esta Jurisdicción ha 

señalado que este tipo de prestaciones, en virtud del referido principio, se deben 

liquidar tomando en cuenta la variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 

asignaciones de actividad para cada grado, sin que en ningún caso aquellas sean 

inferiores al salario mínimo legal7.   

 

4. ANÁLISIS FÁCTICO.  

 

 Para establecer si el acuerdo al que llegaron las partes cumple o no con los 

requisitos para impartirle aprobación, se debe analizar lo siguiente:  

 

 4.1. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD PARA 

CONCILIAR.  

 

                                                 
7 Consejo de Estado – Sección Segunda. Radicados 2013-00543, 1999-04300 y 2015-06499. Además, véanse las sentencias del 17 de 
mayo de 2007 (NI 8464-2005), 5 de mayo de 2016 (NI 1640-2012), 27 de enero de 2011 (NI 1479-2009) y 4 de marzo de 2010 (NI 0479-
2009).  



 

 Encuentra el Despacho que a la luz de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 

446 de 1998, podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o 

judicial, las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes 

legales o por conducto de apoderado.  

 

 En el caso concreto, la convocante actuó en nombre propio, demostrando ser 

abogada titulada, con tarjeta profesional. De igual forma, se tiene que la Entidad 

demandada estuvo representada por la doctora Claudia Cecilia Chauta Rodríguez, 

quien a su vez confirió poder a la doctora MARISOL VIVIANA USAMA 

HERNANDEZ, que cuenta con facultad para conciliar en los términos del poder 

conferido. 

 

4.2. DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, LEGALIDAD 

DEL DERECHO QUE SE CONCILIA Y QUE LO CONCILIADO NO ENTRAÑE UN 

DETRIMENTO PATRIMONIAL PARA EL TRABAJADOR. 

 
De conformidad con el principio de irrenunciabilidad, existen situaciones en 

las cuales el trabajador está facultado para transar ciertas sumas, tal es el caso de 

las sumas de dinero por concepto de indexaciones e intereses, como ocurrió en la 

presente conciliación, por lo que es procedente determinar que no se observa un 

detrimento perjudicial para el mismo. 

 

4.3. CADUCIDAD. 

 

En el presente caso es importante resaltar que cuando se trata de 

prestaciones periódicas, las mismas se pueden reclamar en cualquier tiempo, es 

decir, que el fenómeno de la caducidad no opera, tan es así que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 164 (numeral 1º, literal c) del CPACA, “la demanda 

deberá ser presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que 

reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas”.  

 

4.4. PRESCRIPCIÓN. 

 

El Despacho encuentra que en el presente caso se aplicó la prescripción 

trienal en los términos del artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, toda vez que el 

reajuste de la asignación de retiro, en virtud del principio de oscilación, aplicando el 

incremento anual establecido por el Gobierno Nacional para las asignaciones de 



 

retiro como para las partidas computables correspondientes al subsidio de 

alimentación y a las primas de servicios, vacaciones y navidad, deviene del artículo 

42 del citado Decreto, norma que consagró que las asignaciones de retiro “se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad 

para cada grado”, de modo que al darse aplicación a esta norma, el derecho 

reclamado queda sujeto a la prescripción que trae la misma, la cual es trienal. 

 

Entonces, de conformidad con el criterio jurisprudencial expuesto por el 

Consejo de Estado en sentencia de fecha 10 de octubre de 20198, según el cual la 

prescripción trienal de derechos laborales de miembros de la Fuerza Pública no es 

inconstitucional, en el presente asunto se observa que la prestación se causó a 

partir del 22 de enero de 2013 y la convocante formuló petición el 3 de febrero de 

2020, lo que quiere decir que entre la fecha en que se causó el derecho y esta 

última, transcurrieron más de tres (3) años, por lo que se deben declarar prescritas 

las diferencias que surjan con anterioridad al 3 de febrero de 2017.   

 

Al revisar el acuerdo conciliatorio, se observa que para efectos del pago se 

tendrían en cuenta únicamente las mesadas pensionales a partir del 3 de febrero 

de 2017, fecha que coincide con la señalada por el Despacho, lo que significa que 

en este aspecto el acuerdo conciliatorio no va a causar un detrimento patrimonial a 

las partes.  

 

4.5. ACUERDO NO VIOLATORIO DE LA LEY, NI LESIVO AL PATRIMONIO 

PÚBLICO.  

 

No observa el Despacho elemento de juicio alguno que permita afirmar que 

la presente conciliación resulte violatoria de la ley o lesiva para el patrimonio público, 

pues no lesiona, ni afecta los intereses económicos de la Entidad convocada. 

 

En consecuencia, se concluye que el trámite de la presente conciliación está 

ajustado a derecho, por cuanto cumple los presupuestos anteriores analizados, y 

en tales condiciones no encuentra el Despacho reparo alguno frente al acuerdo 

conciliatorio adoptado por las partes, en los términos y condiciones que se pactaron, 

del cual da fe el Acta del 21 de octubre de 2020, celebrado ante la Procuraduría 

Veintiuno (21) Judicial II para Asuntos Administrativos. 

                                                 
8 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda. Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez. 
Radicación: 11001-03-25000-2012-00582 00 (2171-2012) acumulado 11001-03-25-000-2015-00544 00 (1501-2015). 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C. – Sección Segunda,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. APRUÉBASE la conciliación extrajudicial celebrada el 21 de 

octubre de 2020, celebrado ante la Procuraduría Veintiuno (21) Judicial II para 

Asuntos Administrativos, entre NANCY JUDITH MEZA HERNANDEZ y la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR), por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio 

debidamente ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa 

juzgada, conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley 446 de 1998. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, ENTRÉGUENSE las copias del 

numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso (CGP). Una vez 

efectuado lo anterior y previas las anotaciones y constancias del caso, ARCHÍVESE 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO que, por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________  

 
ACP 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Expediente: 11001-33-35-024-2020-00333-00 

Convocante: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO- SIC 

Convocado(a): CAROLINA VALDERRUTEN OSPINA 

Asunto: APROBACIÓN CONCILIACIÓN 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 Procede el Despacho a decidir sobre la aprobación de la conciliación 

extrajudicial celebrada ante la Procuraduría Ochenta y Tres (83) Judicial I para 

Asuntos Administrativos, entre la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO- SIC y la señora CAROLINA VALDERRUTEN OSPINA, consignada 

en el acta de fecha 20 de noviembre de 2020. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1. SOLICITUD CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 

1.1. Pretensiones a conciliar.  

 
Como pretensiones se solicitaron las siguientes:  

 
“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, que 

con el fin de prever demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad 
por los hechos que se mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia de conciliación, 
la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio sobre la reliquidación y pago 
de algunos factores salariales contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva 
de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN Y VIÁTICOS según el caso, incluido el porcentaje correspondiente a la RESERVA 
ESPECIAL DE AHORRO, factor salarial que también se encuentra contenido en el mencionado 
Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que 
se adjuntan a la presente solicitud. 
 

Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 
 

FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO PÚBLICO PERÍODO QUE COMPRENDE – 
MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

CAROLINA VALDERRUTEN OSPINA 
C.C. 1.053.765.257 

03/10/2018 AL 24/10/2019 
$1.273.400 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

1.2. Hechos. 

 
El Despacho los resume así: 

 
- Que CAROLINA VALDERRUTEN OSPINA presta sus servicios a la 

Superintendencia de Industria y Comercio como Profesional Universitario (Prov). 

2044-10. 

 
- Que a través del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991 la Corporación 

Social de la Superintendencia de Sociedades (Corporanóminas) reglamentó el pago 

de prestaciones económicas y médico asistenciales a favor de sus afiliados, entre 

ellos, los empleados de la Superintendencia de Industria y Comercio; prestaciones 

entre las que se encuentra la “Reserva Especial de Ahorro”. 

 
- Que mediante Decreto 1695 de 1997 se suprimió Corporanónimas, empero, 

el pago de los beneficios económicos otorgados por dicha corporación pasó a cargo 

de las respectivas superintendencias para sus empleados; sin embargo, a partir de 

ahí la Superintendencia de Industria y Comercio comenzó a excluir el porcentaje 

equivalente a la reserva especial de ahorro al momento de realizar los pagos de la 

prima de actividad, la bonificación por recreación y prima por dependientes. 

 
- Que por diferentes escritos, varios funcionarios de la entidad le solicitaron 

que la prima de actividad, la bonificación por recreación y prima por dependientes, 

entre otros, se les liquidaran teniendo en cuenta el porcentaje correspondiente a la 

reserva especial del ahorro, como factor salarial; y en otros casos se solicitaba 

también el pago de la prima de servicios y la indexación de la prima de alimentación. 

 
- Que la Superintendencia de Industria y Comercio inicialmente les respondió 

que no accedía al pago de los beneficios solicitados, en atención al concepto emitido 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el sentido que las 

normas que los contenían no disponían la inclusión dentro de sus factores de 

liquidación la reserva especial de ahorro. 

 
- Que los peticionarios incoaron recursos de reposición y en subsidio 

apelación, alegando, entre otras razones, el desconocimiento de la jurisprudencia 

del Consejo de Estado en la materia, frente a lo cual la Superintendencia de 

Industria y Comercio confirmó la decisión al encontrarse la misma conforme a la 

Ley. 

 



 

- Que ante esta negativa, fueron presentadas solicitudes de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, como requisito de 

procedibilidad, previo a iniciar la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho; sin embargo, la Superintendencia de Industria y Comercio decidió no 

conciliar, al considerar que la decisión negativa adoptada se encontraba ajustada a 

la ley. 

 
- Que en sesión del 22 de septiembre de 2015, el Comité de Conciliación de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, en atención a los reiterados fallos en 

segunda instancia, en los cuales se ha condenado al pago de la reliquidación de la 

prima de dependientes, teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro como 

parte del salario, que devengan los funcionarios, decidió cambiar su posición y 

adoptó un criterio general para presentar fórmula de conciliación respecto de las 

nuevas solicitudes, que se hicieran por parte de funcionarios y/o ex-funcionarios.  

 
- Que la Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo su ánimo 

conciliatorio, mediante comunicados, ha invitado a algunos funcionarios y/o ex-

funcionarios para acogerse a la formula conciliatoria, misma que ha sido aceptada 

en su totalidad. 

 

2. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 
En la audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo el 15 de octubre 

de 2020, la Superintendencia de Industria y Comercio allegó la siguiente fórmula 

conciliatoria: 

 
“PRIMERO: Que en la reunión del Comité de Conciliación de la Superintendencia 

de Industria y Comercio – en adelante SIC- celebrada el pasado 08 de septiembre de 2020, 
se efectuó el estudio y adoptó una decisión, respecto a la solicitud No. 20-199244 para 
presentarse ante la PROCURADURÍA JUDICIAL PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
SEGUNDO: Que, para el estudio y decisión adoptada por el Comité de Conciliación, 

se evaluaron los siguientes aspectos: 2.1. ANTECEDENTES 2.1.1. la funcionaria 
CAROLINA VALDERRUTEN OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.053.765.257, presentó ante esta Entidad, solicitud para la reliquidación y pago de algunas 
prestaciones económicas, tales como: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN Y VIATICOS, teniendo en cuenta para ello, el porcentaje correspondiente a 
la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 2.1.2. Una vez conocida la anterior petición, la 
SIC a través de la Coordinación del Grupo de Administración de Personal, comunicó a la 
funcionaria la liquidación de las prestaciones económicas pretendidas, de la siguiente 
manera: 

 



 

 
 
 
Por otro lado la SIC en armonía con su Política De Prevención De Daño Antijurídico, 

los principios de eficacia y economía procesal y los reiterados fallos en segunda instancia 
donde se ha condenado a esta Entidad a pagar la reliquidación de la Prima Actividad, 
Bonificación por Recreación, prima por dependientes, viáticos y horas extras, teniendo en 
cuenta para ello, la Reserva Especial del Ahorro como parte del salario que devengan los 
funcionarios, decidió cambiar su posición frente a la posibilidad de presentar propuestas 
conciliatorias a los solicitantes y/o demandantes cuando precisamente, lo pretendido sea la 
reliquidación del mencionado porcentaje. Por lo anterior, el Comité de Conciliación de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en uso de sus facultades: 

 
DECIDE 

 
CONCILIAR la reliquidación de algunas las prestaciones sociales consistentes 

en: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y VIATICOS, teniendo 
en cuenta para ello, la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las 
siguientes condiciones: 
 

2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de los intereses e indexación correspondientes 
a la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, así como 
también de los periodos que se relacionan. 
 

2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC 
basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, las 
anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, deberán ser desistidas 
por el convocado(a). 
 

2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la 
misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación por 
recreación y prima por dependientes, reconoce el valor económico a que tenga derecho el 
convocado por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación 
pertinente. 
 

2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y 
Comercio pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de conciliación, dentro 



 

de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del Juez Administrativo y a que la parte 
convocada presente ante la Entidad toda la documentación necesaria para adelantar el 
trámite requerido. 

 
2.1.1. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto 

anterior, frente al funcionario o ex funcionario quien presentó solicitud ante esta 
Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su oportunidad. 
 

Las sumas conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla uno 
(1) del presente documento.”.  
 

 
 La parte convocada aceptó el acuerdo conciliatorio en los siguientes 

términos: “estoy de acuerdo con la propuesta y la acepto en su totalidad”. 

 

 La procuradora Ochenta y Tres (83) Judicial I para Asuntos Administrativos 

aceptó el acuerdo entre las partes, así: 

 

“La procuradora judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones 
claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento1 (siendo 
claro en relación con el concepto conciliado, cuantía y fecha para el pago) y reúne los 
siguientes requisitos: (i) el eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar 
no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el 
acuerdo conciliatorio versa sobre sobre conflictos de carácter particular y contenido 
patrimonial disponibles por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) 
las partes se encuentran debidamente representadas y sus representantes tienen 
capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican 
el acuerdo (…) (v) en criterio de esta agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido 
en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el patrimonio público.  
 

En consecuencia, se dispondrá el envío de la presente acta, junto con los 
documentos pertinentes, al Juzgado Administrativo del Circuito correspondiente para 
efectos de control de legalidad, advirtiendo a los comparecientes que el Auto aprobatorio 
junto con la presente acta del acuerdo, prestarán mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa 
juzgada razón por la cual no son procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los 
mismos hechos ni demandas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo por las 
mismas causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001)”. 

 

 Como se puede observar, las partes intervinientes conciliaron ante la 

Procuraduría el reconocimiento y pago de las diferencias dejadas de cancelar por 

omisión de la reserva especial de ahorro, lo cual arrojó una suma equivalente a UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/CTE ($1.273.400.oo). Asimismo, se acordó que dicho pago se realizará al 

convocante dentro de los setenta (70) días siguientes a la aprobación de la 

conciliación por la autoridad judicial. 

 

 

 

 



 

II. CONSIDERACIONES 
 
 
 1. DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

 
 La conciliación es un acto por medio del cual dos (2) o más personas 

gestionan la solución de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial 

con la ayuda de un conciliador.  

 

 Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o 

componer los ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, 

se está frente a una conciliación administrativa, es decir, ante una 

heterocomposición, toda vez que el acuerdo que resuelve las diferencias surgidas 

por decisiones o conductas de acción o de omisión de la Administración Pública, 

debe ser homologado por un tercero imparcial. 

 

 1.1. Antecedentes normativos de la conciliación. 

 
 El Capítulo I del Decreto 1716 de 2009, que reglamentó los artículos 13 de 

la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, en materia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 

administrativo, dispone lo siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 1. OBJETO. Las normas del presente decreto se aplicarán a la 
conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo. 
 
 ARTÍCULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, 
las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 
del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 
 PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 

 
 – Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 
 – Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 
 – Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 
 PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos 
ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

  
 PARÁGRAFO 3. Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere 
la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar 



 

cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente 
agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.   

 
 (…) 

 
 PARÁGRAFO 4. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando 
los puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron, advirtiendo a los 
interesados acerca de su derecho de acudir ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, para demandar respecto de lo que no fue objeto de acuerdo.   

 
 (…) 

 
 ARTÍCULO 12. APROBACIÓN JUDICIAL. El agente del Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el 
acta de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación competente 
para su aprobación.” 
 

Frente a la procedencia de la conciliación extrajudicial en asuntos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el artículo 70 de la Ley 446 de 1998 

dispuso lo siguiente: 

 

 “ARTICULO 70. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE 
CONCILIACIÓN. INCORPORADO EN EL ESTATUTO DE LOS MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, ARTÍCULO 56. EL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY 23 DE 1991, QUEDARÁ ASÍ: 
 
 "Artículo 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o 
judicial, las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales 
o por conducto de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico 
de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través 
de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo. “(…)” (Subrayas del Despacho). 
 

Así las cosas, se tiene que el acuerdo conciliatorio versa sobre derechos 

susceptibles de ser conciliados o transigidos, como quiera que dichos derechos, son 

de contenido particular y económico que podría ser objeto de conocimiento de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través de las acciones previstas para 

ello.  

 
 En este orden de ideas, procede el Despacho a establecer los presupuestos 

que caracterizan la conciliación, para lo cual el artículo 64 de la Ley 446 de 1998 la 

define en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 64. CONC. ART. 1° DECRETO 1818 DE 1998. La conciliación es un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan 
por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, 
denominado conciliador.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87


 

 Posteriormente, la Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas 

a la conciliación y se dictan otras disposiciones”, reguló la conciliación extrajudicial en 

asuntos de carácter administrativo, en los siguientes términos: 

 
“CAPITULO V. DE LA CONCILIACIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 
 ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas 
ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción y ante los conciliadores 
de los centros de conciliación autorizados para conciliar en esta materia. 
 
 ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES 
EXTRAJUDICIALES EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas 
que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se 
remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o 
Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto 
de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 
 
 ARTICULO 25. PRUEBAS EN LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL. Durante la 
celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo los interesados podrán aportar las pruebas que estimen pertinentes. Con 
todo, el conciliador podrá solicitar que se alleguen nuevas pruebas o se complementen las 
presentadas por las partes con el fin de establecer los presupuestos de hecho y de derecho 
para la conformación del acuerdo conciliatorio. 
 
 Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) días calendario 
siguientes a su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del término de 
suspensión de la caducidad de la acción previsto en la ley. 
 
 Si agotada la oportunidad para aportar las pruebas según lo previsto en el inciso 
anterior, la parte requerida no ha aportado las solicitadas, se entenderá que no se logró el 
acuerdo. 
 
 ARTICULO 26. PRUEBAS EN LA CONCILIACION JUDICIAL. En desarrollo de la 
audiencia de conciliación judicial en asuntos de lo contencioso administrativo, el Juez o 
Magistrado, de oficio, o a petición del Ministerio Público, podrá decretar las pruebas 
necesarias para establecer los presupuestos de hecho y de derecho del acuerdo 
conciliatorio. Las pruebas se practicarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
audiencia de conciliación.” 

  

 La Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, al hacer relación a los requisitos 

previos para demandar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, establece 

la conciliación extrajudicial en asuntos que sean susceptibles de la misma, cuando 

se traten de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales, al respecto el artículo 161, estableció: 

 
“CAPÍTULO II. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

 
 ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 
la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 



 

relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
 
 En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
 Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación”. 

 

 El Código General del Proceso, expedido mediante la Ley 1564 de 2012, 

señaló frente a la conciliación extrajudicial en asuntos sometidos a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, que:  

 
 “ARTÍCULO 613. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN LOS 
ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS. Cuando se solicite conciliación 
extrajudicial, el peticionario deberá acreditar la entrega de copia a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica de la Nación, en los mismos términos previstos para el convocado, con el 
fin de que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado resuelva sobre su 
intervención o no en el Comité de Conciliación de la entidad convocada, así como en la 
audiencia de conciliación correspondiente. 
 
 No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, 
cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o 
cuando quien demande sea una entidad pública. 
 
 Las entidades públicas en los procesos declarativos que se tramitan ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo contra particulares, podrán solicitar las 
medidas cautelares previstas para los procesos declarativos en el Código General del 
Proceso.” 
 

 1.2. De los requisitos para la aprobación de la conciliación extrajudicial. 

 
 Los requisitos que se deben tener en cuenta para la aprobación del acta son 

los siguientes: 

 
 - Legalidad. Este requisito puede verse desde dos (2) perspectivas: i) la 

legalidad del trámite (cumplimiento de los requisitos legales); y ii) la legalidad del 

acuerdo (el acuerdo debe estar respaldado con las pruebas allegadas de forma 

oportuna). 

 
 - Conveniencia. Aunque tienen como fundamento las de legalidad, éstas son 

cuestiones más de tipo económico. Por ello, el acuerdo debe ser proporcional 

respecto del posible monto en que se condenaría a favor o en contra de la entidad 

pública. De manera tal que la transacción jurídica beneficie a la Administración, pero 

también al particular. 

 



 

 De lo anterior, se infiere que la competencia del Juez Administrativo en esta 

materia, se contrae a la aprobación o improbación de la conciliación llevada a cabo 

entre las partes, es decir, que no le está permitido modificar el acuerdo o conferir 

una aprobación parcial9.  

 
 De manera reiterada el Consejo de Estado10 ha señalado que el acuerdo 

conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de aprobación: 

 
 “A. La debida representación de las personas que concilian. B. La capacidad o 
facultad que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. C. La disponibilidad 
de los derechos económicos enunciados por las partes. D. Que no haya operado la 
caducidad de la acción. E. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente 
respaldado en la actuación. F. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el 
patrimonio público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998”. 
 

 2. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

 El problema jurídico se contrae a determinar si a la señora CAROLINA 

VALDERRUTEN OSPINA en virtud del presente acuerdo conciliatorio, tiene o no 

derecho a que la entidad convocante, Superintendencia de Industria y Comercio, le 

reconozca y pague las diferencias dejadas de cancelar por omisión de la reserva 

especial de ahorro, en la liquidación de la prima de actividad, bonificación por 

recreación y viáticos. 

 

 3. ANÁLISIS LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DEL ASUNTO CONCILIADO. 

 
 3.1. Naturaleza jurídica de Corporanónimas. 

 
 Inicialmente, la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

“Corporanónimas”, fue creada por la iniciativa de los empleados de la entonces 

Superintendencia de Sociedades Anónimas, reconociéndose personería jurídica 

mediante la Resolución No. 97 de 1946 del Ministerio de Justicia, como entidad de 

derecho privado sin ánimo de lucro. 

 
 Luego, la Junta Directiva de “Corporanónimas”, en ejercicio de sus 

atribuciones legales y estatutarias, modificó el Acuerdo No.003 de 17 de Julio de 

1979 de la extinta Sala de Gobierno de la Corporación de Empleados de la 

Superintendencia de Sociedades “Corporanónimas”, mediante la expedición del 

Acuerdo No. 0040 del 13 de noviembre de 1991, estableciendo el reglamento 

                                                 
9 Consejo de Estado, sentencia No. 1999- 0417-01 (18296) del 19 de abril de 2001, C.P. Germán Rodríguez Villamizar. 

10 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003. 



 

general de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas), así como el pago de prestaciones sociales, económicas, médico 

asistenciales, en los siguientes términos: 

 
 “ARTÍCULO PRIMERO. La Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades "CORPORANÓNIMAS" se regirá para el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales, económicas y médico-asistenciales a su cargo, y para el 
otorgamiento de los servicios sociales por las disposiciones legales que rijan para cada 
caso, y por el siguiente Reglamento General: 
 
 (…) 
 
 ARTÍCULO 1. OBJETO SOCIAL. Corporanónimas reconoce, otorga y paga las 
prestaciones sociales y médico-asistenciales autorizadas por la Ley y los estatutos, a sus 
afiliados forzosos, facultativos, beneficiarios, pensionados y adscritos especiales. 
ARTÍCULO 2. AFILIADOS FORZOSOS. Son los empleados públicos que se desempeñan 
como funcionarios en la Superintendencia de Sociedades o en Corporanónimas, desde la 
fecha de su posesión.” (Se subraya). 
 
 

 Posteriormente el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades 

conferidas por el artículo 20 de la Constitución Política, expidió el Decreto 2156 de 

1992, “Por el cual se reestructura la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades, Corporanónimas”, que respecto de la naturaleza jurídica, objeto y 

funciones de la referida corporación, preceptuó: 

 
 "ARTICULO 1. NATURALEZA JURÍDICA. La Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades, CORPORANÓNIMAS es un establecimiento público del 
orden nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico. 
 
 ARTICULO 2. OBJETO. La Corporación Social de la Superintendencia de 
Sociedades, CORPORANÓNIMAS, como entidad de previsión social, ¡tendrá a su cargo e! 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y médico asistenciales 
consagradas en las normas vigentes para los empleados públicos de las Superintendencias 
de industria y Comercio, de Sociedades y Valores, de la misma Corporación, en la forma 
que disponga sus estatutos y reglamentos internos, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentarias. 
 
 ARTICULO 3. FUNCIONES. Además de las funciones que la ley se señala y de las 
atribuidas a los organismos de previsión social, la Corporación Social de la 
Superintendencia de Sociedades, CORPORANÓNIMAS, cumplirá las siguientes 
actividades: 
 
 Organizar, dirigir y administrar el reconocimiento v pago de las prestaciones 
sociales, económicas y médicos asistenciales de los empleados públicos de las 
Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades de Valores y de la misma 
Corporación. 
 
 Atender las prestaciones a que se obligue en favor de sus afiliados beneficiarios, 
pensionados v adscritos especiales." (Subrayas por fuera del texto original). 

 

 Sin embargo, el Decreto 1695 de 1997, expedido por el Gobierno Nacional, 

ordenó la supresión y liquidación de la Corporación Social de la Superintendencia 



 

de Sociedades "Corporanónimas”, disponiendo respecto del pago de las 

obligaciones económicas que estaban a cargo de dicha entidad, lo siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 12. PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de los beneficios 
económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados de las 
Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, contenido en los Decretos 2739 de 1991, 
2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva 
de Corporanónimas, en adelante estará a cargo de dichas superintendencias, respecto de 
sus empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 
presupuéstales necesarias en cada una de ellas, en los mismos términos establecidos en 
las disposiciones mencionadas en el presente artículo." (Subraya el Despacho). 

 

 Se tiene entonces que la Corporación de Empleados de la Superintendencia 

de Sociedades Anónimas “Corporanónimas”, en su carácter de entidad de previsión 

social, tuvo como funciones el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 

económicas y médico asistenciales, consagradas en las normas vigentes, de los 

empleados de la Superintendencia de Sociedades, de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, de la Superintendencia de Valores y de la misma Corporación, 

pero tras su supresión y posterior liquidación ordenada a través del Decreto 1695 

de 1997, dicha función le fue atribuida a las Superintendencias afiliadas, 

correspondiéndoles a estas el pago de los beneficios económicos contemplados en 

el Acuerdo 0040 de 1991 respecto de sus empleados.  

 
 3.2. De la Reserva Especial del Ahorro y demás prestaciones. 

 
 Pues bien, asignación básica es uno de los factores que componen el salario 

de los trabajadores y corresponde a la remuneración que el empleado recibe 

mensualmente por el servicio, y se fija por el sistema de escalas de remuneración, 

de acuerdo a la categoría de empleo. 

 

 El artículo 5 del Decreto 1045 de 197811, hizo énfasis en las prestaciones 

a las que tiene derecho todo empleado público del orden nacional, pese a ello 

existen de igual manera normas especiales con las cuales se han creado beneficios 

adicionales.  

 

                                                 
11 ARTICULO 5. DE LAS PRESTACIONES SOCIALES. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, los organismos 

a que se refiere el artículo 2º de este decreto o las entidades de previsión, según el caso, reconocerán y pagarán las siguientes 
prestaciones sociales: (…) a. Asistencia médica, obstétrica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria; (…) b. Servicio 
odontológico; (…) c. Vacaciones; (…) d. Prima de Vacaciones; (…) e. Prima de Navidad; (…) f. Auxilio por enfermedad; (…) 
g. Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional; (…) h. Auxilio de maternidad; (…) i. Auxilio de cesantía; 
(…) j. Pensión vitalicia de jubilación; (…) k. Pensión de invalidez; (…) l. Pensión de retiro por vejez; (…) m. Auxilio funerario; 
(…) n. Seguro por muerte. 



 

 Así las cosas, en el caso de los empleados de las Superintendencias se rigen 

en materia salarial y prestacional por los artículos 42 del Decreto 1042 de 197812 

y 5 del Decreto 1045 de 1978, y por las normas que con carácter especial expida el 

Congreso de la República y el Gobierno Nacional, como también sucede con el 

Decreto 451 de 198413. 

 
 Y aunado a lo anterior, los empleados de las Superintendencias de 

Sociedades, de la Superintendencia de Industria y Comercio y de la 

Superintendencia de Valores, afiliados a la extinta “Corporanónimas” y que tras la 

liquidación de dicha Corporación pasaron a ser responsabilidad de cada 

Superintendencia, gozan de los siguientes beneficios económicos establecidos en 

el ya referido Acuerdo 040 de 1991, así: 

 
 “ARTICULO 27. (...) 
 
 SERVICIOS SOCIALES, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y PRESTACIONES 
MEDICO -ASISTENCIALES. Corporanónimas prestará a sus afiliados, pensionados y 
adscritos especiales los servicios sociales que a continuación se indican y reconocerá y 
pagará las primas, auxilios y demás reconocimientos económicos y sociales conforme a las 
disposiciones legales, al presente reglamento y a convenios especiales: Auxilio 
Educacional, Prima de Alimentación, Prima de Matrimonio, Prima de Nacimiento, Auxilio de 
Defunción, Prima de Actividad, anticipo de pensión, Servicio de Transporte en Santa Fe de 
Bogotá, Préstamos para Vivienda, salud, ordinarios y especiales, Reserva Especial del 
Ahorro, Prima por Dependientes, Primas Semestrales, Cesantías y sus intereses, Seguro 
de muerte, Pensiones y Auxilio Funerario. (…) 
 
 ARTÍCULO 47. EMPLEADOS PÚBLICOS. Los afiliados forzosos de 
Corporanónimas en su condición de empleados oficiales de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, por tratarse de funcionarios de la Superintendencia de Sociedades o de 
Corporanónimas, tienen derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 
conforme a lo consagrado en la Ley, los estatutos y este reglamento. (Subrayas del 
Juzgado). 
 

 Ahora, dentro de los anteriores beneficios encontramos la reserva especial 

del ahorro, consagrada en principio por el Acuerdo 003 de 17 de julio de 1978, 

que se refirió a la misma en los siguientes términos: 

 
 “ARTICULO 77. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. La corporación 
continuará contribuyendo al Fondo de Empleados de la Superintendencia de Sociedades, 
entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos para estimular el 
ahorro, una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico; de este 

                                                 
12 ARTICULO 42. DE OTROS FACTORES DE SALARIO. Además de la asignación básica fijada por la ley para los 

diferentes cargos del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, 
constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios. (…) 
Son factores de salario: (…) a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este Decreto. (…) 
b) Los gastos de representación. (…) c) La prima técnica. (…) d) El auxilio de transporte. (…) e) El auxilio de alimentación. 
(…) f) La prima de servicio. (…) g) La bonificación por servicios prestados. (…) h) Los viáticos percibidos por los funcionarios 
en comisión. (Se subraya). 

13 “Por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial para el personal que presta servicios en los Ministerios, 

departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos y Unidades Administrativas del orden 
nacional”, y a través del cual se creó la bonificación por recreación. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1042_1978.htm#49
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1042_1978_pr001.htm#97


 

porcentaje Corporanónimas entregará mensualmente en forma directa al Fondo el quince 
por ciento (15%) previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de 
afiliación de los beneficiarios (…)” (Se subraya). 
 

 Emolumento igualmente señalado en el artículo 58 del Acuerdo 0040 de 

1991, en el que al respecto se preceptuó: 

 
 "ARTICULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. RESERVA 
ESPECIAL DEL AHORRO. Corporanóminas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, Entidad con 
Personería Jurídica, reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para 
tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y 
cinco por ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de 
representación; de este porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el 
quince por ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto 
de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al 
Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por tal 
ley. 
 
 PARÁGRAFO. El Fondo de Empleados de la Superintendencia de Sociedad y 
Corporanónimas, remitirá semestralmente a la Junta Directiva de Corporanónimas, por 
intermedio del Director de la Corporación, un informe general sobre los planes ejecutados 
en el semestre inmediatamente anterior y los programas a desarrollaren los próximos seis 
(6) meses. 
 
 ARTÍCULO 59. PRIMAS Y RECONOCIMIENTOS. Corporanónimas reconocerá y 
pagará las primas y demás reconocimientos determinados por la ley.” (Subrayas del 
Despacho). 

 
 De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencias afiliados 

a “Corporanónimas” devengaban la asignación básica que cancelaba la entidad 

respectiva, en forma directa y en cuantía del sesenta y cinco por ciento (65%) de 

ésta, por concepto de reserva especial de ahorro. 

 
 Pese a lo anterior a la "Reserva Especial de Ahorro" no se le atribuyo el 

carácter de salario. Sin embargo, tal vacío fue llenado por la Jurisprudencia emitida 

por el H. Consejo de Estado14, al resolver asuntos donde se debatió la inclusión del 

mencionado emolumento como factor salarial, donde precisó: 

 

 “5.1 La Reserva Especial de Ahorro pagada por la Caja de Previsión Social de 
la Superintendencia de Sociedades CORPORANÓNIMAS, constituye factor salarial 
como quiera que está dirigida a remunerar de manera directa el servicio prestado por 
el empleado. Todo lo que esté dirigido a remunerar de manera directa el servicio prestado 
por el empleado o trabajador, tiene el carácter de salario, así se le dé otra denominación o 
se pretenda modificarle su naturaleza. Uno de los factores salariales que debe tenerse en 
cuenta para liquidar las indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica 
mensual". Pues bien, es evidente que los empleados de la Superintendencia de 
Sociedades, perciben un salario mensual a través de dos partidas principales, una 
reconocida y pagada por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de 
Corporanónimas. En efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la 

                                                 
14 Sentencia del 30 de enero de 1997, Consejero Ponente, Carlos Arturo Orjuela Góngora, Expediente No. 13.211. 



 

corporación 65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 
mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo reconocido 
por los dos organismos.” (Las subrayas y negrillas son por fuera del texto original). 

 

 Del anterior criterio jurisprudencial es posible afirmar que la reserva especial 

de ahorro, reconocida inicialmente en el Acuerdo 0040 del 13 de noviembre de 

1991 y reafirmada por el artículo 12 del Decreto Ley 1695 de 1997, constituye 

salario entendido este como todo pago dirigido a remunerar de manera directa 

los servicios prestados por el trabajador, aun cuando se le haya dado otra 

denominación o se pretenda hacer variar su naturaleza. 

 
 Por tanto, a pesar de no estar señalada la reserva especial de ahorro en 

forma taxativa como factor salarial, por tratarse de una retribución directa por los 

servicios prestados por el trabajador, adquiere la calidad de factor salarial y, por 

ello, incide para el reconocimiento y liquidación de las prestaciones sociales 

del trabajador así como al momento del reconocimiento o reliquidación pensional, 

según fuere el caso. 

 
 De otra parte, en cuanto a la prima de alimentación, auxilio de cesantías y 

prima de actividad, la norma ibídem estableció:  

 
 “ARTICULO 31. PRIMA DE ALIMENTACIÓN. - Corporanónimas reconocerá a los 
afiliados forzosos el derecho a una prima de alimentación que se pagará mensualmente y 
se causará por cada día hábil trabajado durante el mes, el valor de esta prima será fijado 
por la Junta Directiva.  
 
 PARÁGRAFO. El valor de la Prima de Alimentación a que tiene derecho cada 
afiliado forzoso se hará constar en la nómina de pagos y se incluirá en cheque de la Reserva 
Especial del Ahorro. 
  
 ARTICULO 32. PERSONAS EXCLUIDAS DE LA PRIMA DE ALIMENTACIÓN. Los 
afiliados forzosos que se encuentren en las siguientes circunstancias, no tendrán derecho 
a la Prima de Alimentación.  
 

a) Los funcionarios que laboren en jornada parcial. 
b) Los funcionarios que se encuentran prestando servicio militar o suspendidos en 

el ejercicio de sus funciones”. 
 
 ARTÍCULO 40. AUXILIO DE CESANTÍA. El auxilio de cesantía causada por los 
afiliados forzosos se liquidará y reconocerá en la forma ordenada por el Decreto Ley 
2755/66, 3118/68 y el Decreto 1045/78 y demás normas que regulan la materia.  
 
 PARÁGRAFO. A toda cesantía causada se le reconocerán-los intereses que ordena 
la Ley, o sea, el doce por ciento (12%) anual.  
 
 ARTÍCULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan laborado 
durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en Corporanónimas, 
tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad en cuantía equivalente a 
quince (15) días de sueldo básico mensual, que perciba a la fecha en que cumpla el año de 



 

servicios. Esta prima se pagará cuando el interesado acredite que se ha autorizado el 
disfrute de vacaciones o su compensación en dinero”. 

 

 Y respecto al argumento legal para la liquidación de las primas reconocidas 

por el Acuerdo No. 0040 del 13 de noviembre de 1991, teniendo en cuenta la reserva 

especial del ahorro, el parágrafo 1º del artículo 59 del citado acuerdo dispuso, 

además, a cargo de “Corporanónimas” el reconocimiento y pago de los siguientes 

beneficios: 

 
 “PARÁGRAFO 1. Corporanónimas reconocerá a sus afiliados forzosos una prima 
semestral equivalente a un mes de sueldo que tuvieren el 30 de junio y el 31 de diciembre 
respectivamente, pagaderas dentro de los quince primeros días de junio y diciembre de 
cada año. 
 
 Para la liquidación de estas primas se tendrá en cuenta además del salario la prima 
de antigüedad, los gastos de representación, la prima técnica, la prima de alimentación y 
transporte, bonificación por servicios prestados y la reserva especial de ahorro. 
 
 Cuando el afiliado forzoso no hubiere servido durante el semestre completo, tendrá 
derecho a la mencionada prima en proporción al tiempo servido a razón de una sexta parte 
por cada mes o fracción de mes laborado.” (Subrayado fuera de texto). 

 

 4. ANÁLISIS FÁCTICO. 

 
 En este orden de ideas, el Despacho entrará a analizar los requisitos 

necesarios, con el fin de verificar si en el caso de autos, procede o no la aprobación 

del acuerdo conciliatorio: 

 

 4.1. Representación de las partes. 

 
 Dentro del acta de conciliación intervino como parte convocante la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, quien fue debidamente 

representada por su apoderado, tal como se observa en el poder conferido allegado 

al expediente. 

 

  A su turno, compareció como parte convocada la señora CAROLINA 

VALDERRUTEN OSPINA, quien actuó en nombre propio.  

   

 4.2. Capacidad o facultad para conciliar. 
 

 De lo expuesto atrás, se colige que la Procuraduría Ochenta y Tres (83) 

Judicial I para Asuntos Administrativos se encuentra plenamente facultada para 

realizar las respectivas diligencias de conciliación extrajudicial, según lo dispuesto 

en las Leyes 448 de 1998, 640 de 2001 y demás normas concordantes. 



 

 Asimismo, el apoderado judicial de la parte convocante tiene poder para 

conciliar dentro de la audiencia de conciliación. 

 

 4.3. Disponibilidad de los derechos económicos. 
 

 De conformidad con el principio de irrenunciabilidad, existen situaciones en 

las cuales el trabajador está facultado para transar ciertas sumas, tal es el caso de 

las sumas de dinero por concepto de indexaciones e intereses, como ocurrió en la 

presente conciliación. 

 
 En razón a lo anterior, es procedente determinar que no se observa un 

detrimento perjudicial para el trabajador. 

 

 4.4. Caducidad del medio de control. 
 

 En este caso, se está ante la conciliación de prestaciones periódicas, por lo 

que las mismas se pueden reclamar en cualquier tiempo, es decir, que el fenómeno 

de la caducidad no opera, tan es así que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 164 del CPACA (numeral 1º, literal c), “la demanda deberá ser presentada en 

cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o 

parcialmente prestaciones periódicas”. 

 

 4.5. Pruebas. 

 
 Dentro del expediente, se tienen como pruebas relevantes las siguientes: 
 

 - Copia del Oficio N° 20-199244-2-0 del 6 de junio de 2020, por medio del 

cual resuelve la solicitud radicada por la parte convocada, indicando fórmula 

conciliatoria.  

 
 - Copia del correo electrónico de fecha 14 de julio de 2020, por medio del 

cual la convocada manifiesta que le asiste animo conciliatorio. 

 
 - Copia de escrito de julio de 2020, por medio del cual la convocada manifestó 

tener animo conciliatorio.  

 

 - Copia de la Tarjeta Profesional de la señora Carolina Valderruten Ospina, 

en calidad de convocada.  

 



 

 - Copia de la Resolución N° 68241 de 14 de septiembre de 2018, por medio 

de la cual se hace un nombramiento provisional en una vacante definitiva. 

 
 - Copia del Acta de Posesión N° 7547 del 3 de octubre de 2018, 

correspondiente a la señora Carolina Valderruten Ospina. 

 

 - Copia de la Resolución N° 61706 del 8 de noviembre de 2019, por medio 

de la cual se hace reconoce y ordena pagar unas prestaciones económicas a una 

ex servidora pública.  

 

 4.6. Prescripción.  

 

 El Despacho encuentra que en el presente caso se aplicó la prescripción en 

los términos de ley, toda vez que la entidad convocante al momento de liquidar las 

prestaciones reclamadas, incluyendo la reserva especial del ahorro, reconoció el 

valor económico a que tiene derecho la parte convocada, por los últimos tres (3) 

años dejados de percibir por este concepto, esto es, en el periodo comprendido 

entre el 3 de octubre de 2018 al 24 de octubre de 2019, es decir, que se encuentra 

ajustada a los parámetros de prescripción establecido en el artículo 102 del Decreto 

1848 de 1969. 

 

 4.6. Acuerdo no violatorio de la ley ni lesivo al patrimonio público.  

 

 Una vez constatado el acuerdo celebrado entre las partes, observa el 

Despacho que el mismo no resulta violatorio o lesivo del interés patrimonial del 

Estado, pues no afecta los intereses económicos de la entidad convocante ni los 

derechos del convocado; así como tampoco existe causal visible de nulidad 

absoluta en lo conciliado y en el acuerdo conciliatorio se tuvo en cuenta la 

prescripción trienal y los términos de las normas que regulan la reserva especial del 

ahorro. 

 

 En consecuencia, el Juzgado dispondrá la aprobación de la conciliación 

extrajudicial de la referencia. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. – Sección Segunda,   

 



 

III. RESUELVE: 

 

 PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial, suscrita en acta de fecha 

20 de noviembre de 2020, ante la Procuraduría Ochenta y Tres (83) Judicial I para 

Asuntos Administrativos, entre la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, en condición de convocante y la señora CAROLINA VALDERRUTEN 

OSPINA, en calidad de parte convocada, y, en la cual se concilió la reliquidación y 

pago de la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación y viáticos, con inclusión 

de la Reserva Especial de Ahorro, comprendido entre el 3 de octubre de 2018 al 24 

de octubre de 2019, en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($1.273.400.oo), en operancia de la 

prescripción trienal, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
 SEGUNDO: El acta del acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio 

debidamente ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa 

juzgada, conforme a lo establecido en el artículo 297, numeral 2º de la Ley 1437 de 

2011. 

 
 TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, entréguense las copias del 

numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. Una vez efectuado lo 

anterior y previas las anotaciones y constancias del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO que, por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________    ACP 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LESIVIDAD 

Expediente: 11001-33-35-024-2020-00357- 00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Demandado: DILMA CECILIA CUBILLOS LOPEZ 

Asunto: DECLARRA LA FALTA DE JURISDICCIÓN 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Estando el proceso para decidir respecto de la admisión de la demanda, es 

del caso analizar la competencia de esta Jurisdicción, para asumir el conocimiento 

del mismo, motivo por el cual el Despacho procederá de la siguiente manera: 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en modo de lesividad, la parte actora pide que se declare la nulidad de la Resolución 

No. GNR 20725 del 30 de enero de 2015. A título de restablecimiento, solicita: (i) la 

devolución de los valores recibidos previamente indexados, de acuerdo con el 

aumento del IPC correspondiente, conforme lo reglado en el artículo 187 de la Ley 

1437 de 2011, hasta tanto se haga efectivo el pago; y (ii) se condene en costas. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

Este Despacho de conformidad con las pretensiones de la demanda, los 

hechos fácticos que se narran y las pruebas obrantes en el expediente, considera 

que la competencia para conocer del presente asunto no radica en esta Jurisdicción, 

dado que al revisar la Resolución No. GNR 20725 del 30 de enero de 2015 y la 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Historia Laboral de la demandante (fl. Cd), está demostrado que la demandada 

prestó sus servicios laborales en el sector privado. 

 

En efecto, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), determinó que serían del conocimiento de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, los procesos “…Relativos a la 

relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 

seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 

persona de derecho público.” –Negrilla fuera del texto- 

 

Así las cosas, resulta claro que el presente asunto es un conflicto jurídico 

laboral que no le corresponde conocer a esta Jurisdicción, por lo que se concluye 

que la competencia para conocer del mismo es de la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral, pues de conformidad con el artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, dicha Jurisdicción conoce de: 

 

“1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 
de trabajo. 

 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro 

sindical. 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 

texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 
médica y los relacionados con contratos. 

 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que 
sea la relación que los motive. 

 
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de aprendices, 
dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994. 

 
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 
 
9. El recurso de revisión. 
 
10. <Numeral adicionado por el artículo 3 de la Ley 1210 de 2008. El nuevo texto 

es el siguiente:> La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.” –Negrilla 
fuera de texto- 

 



 

Ahora bien, no sobra aclarar que aunque el presente medio de control se 

formuló en modo de lesividad, ello no significa que se deba dejar de lado las reglas 

para la distribución de competencias entre la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y la Ordinaria Laboral. En este sentido, el Consejo de Estado 

mediante providencia del 28 de marzo de 201915, al resolver un caso similar, se 

pronunció así: 

 

“La «acción de lesividad» se define actualmente como la posibilidad legal que tiene 
el Estado para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa y demandar sus propias 
decisiones cuando se presentan las causales previamente establecidas en la Constitución 
o la ley.  

 
En efecto, esta facultad tiene sustento en la Carta Política por cuanto establece 

que las autoridades públicas deben salvaguardar el ordenamiento constitucional y el 
principio de legalidad en todas sus actuaciones (arts. 2. º, 4. º, 6. º, 121, 122, 123 inc. 2. º 
y 209). También se fundamenta en las normas procesales que habilitan a las entidades y 
órganos del Estado para comparecer en los procesos como demandantes (artículos 97, 
104 y 159 de la Ley 1437 y artículos 53, 28.10 y 613 inc. 2 15 del CGP).  

 
Específicamente, el artículo 97 de la Ley 1437 del 2011 permite extraer los dos 

sentidos en que gira este concepto jurídico, porque:  
 
a) Reconoce a las entidades públicas la facultad o autorización para que 

puedan acudir al juez y este revise la legalidad del reconocimiento hecho en un acto 
administrativo propio, deje sin efectos o modifique el derecho sustancial y además, ordene 
las restituciones a que haya lugar y,  

 
b)  Les impone el deber de demandar sus actos administrativos de carácter 

particular y concreto al prohibirles que los revoquen directamente sin el consentimiento del 
titular del derecho reconocido.16 Es decir, limita al actuar de la entidad estatal, porque 
tendrá que obtener decisión judicial que declare la ilegalidad de lo reconocido en el acto 
administrativo.  

 
Sin embargo, no siempre que esté inmersa la discusión que el Estado 

propone sobre lo decidido en un acto administrativo propio, la competencia estará 
radicada en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 
En efecto, debe tenerse en cuenta que la «acción de lesividad» carece de 

naturaleza autónoma desde su concepción inicial porque no se vinculó exclusivamente a 
un juicio de legalidad de los actos de la administración sino a los perjuicios o lesiones que 
la hacienda pública pudiera sufrir con ocasión de la vigencia de una decisión administrativa. 

 
Actualmente, es una facultad-deber no un medio de control específico regulado 

expresamente en la Ley 1437 de 2011 y para su ejercicio la entidad u órgano estatal deberá 
acudir a los mecanismos procesales que regula el respectivo estatuto procedimental, 
aunque generalmente lo hace a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho. De ahí que tradicionalmente este concepto se asocie exclusivamente con este 
medio procesal. 

 
(…) 
 

                                                 
15 Consejero: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ. Radicación: 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857). Demandante: 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. Demandado: Héctor José Vázquez Garnica 
 



 

De acuerdo con lo anterior, este despacho considera incorrecto aseverar 
que la jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente para conocer de 
todos los casos en donde la entidad pública demanda la ilegalidad del derecho 
reconocido en un acto administrativo, porque pese a que el objeto del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los 
actos administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 
criterios y reglas de competencia fijados por el legislador, tal y como se indicó en 
capítulos precedentes.  

 
Muestra de ello es que esta jurisdicción no conoce de la legalidad de determinadas 

decisiones, pese a que tengan la forma de actos administrativos. V.gr. el acto administrativo 
que resuelve negativa o positivamente un derecho derivado de una relación laboral del 
trabajador oficial cuando este demanda la presunta irregularidad en su expedición. En este 
caso el demandante deberá acudir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral 
y de seguridad social con el fin de que el juez estudie el derecho, defina la irregularidad de 
lo decidido por la entidad y le ordene a esta que adopte las decisiones y haga los 
reconocimientos que correspondan, sin declarar la nulidad del acto administrativo  

 
En ese mismo orden de ideas, cuando la ley faculta a la entidad pública para que 

demande su propio acto por no poderlo revocar directamente, lo que hace es imponerle un 
límite a su actuación para obligarla a acudir al juez de la causa con el fin de que defina si, 
efectivamente, el reconocimiento hecho en la decisión administrativa es legal, o no.  

 
Así las cosas, pese a que el artículo 97 del CPACA, que regula la 

«Revocación de actos de carácter particular y concreto», establece que la autoridad 
deberá acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo cuando el particular 
niega su consentimiento expreso para revocar el acto que le reconoció un derecho -
cuando considere que este es contrario a la Constitución o a la ley-, esta norma no 
debe interpretarse en forma descontextualizada frente a la filosofía de la figura y el 
objeto de la jurisdicción, este último regulado en normas posteriores del mismo 
código, artículos 104-105.  

 
Interpretar textualmente el artículo conllevaría a que dos jurisdicciones diversas, 

con postulados, estructura, procedimientos y facultades diferentes, puedan decidir sobre 
un mismo derecho subjetivo y respecto de un mismo régimen laboral o de seguridad social, 
con el único elemento diferenciador del juez natural del caso, consistente en la naturaleza 
de quién acude a demandar la decisión administrativa.  

 
También implicaría vulnerar las reglas de la distribución de competencias entre las 

diversas jurisdicciones, porque no debe olvidarse que las normas que las fijan deben dar 
seguridad jurídica sobre el juez natural de la controversia en aras de garantizar coherencia 
interpretativa, armonía del ordenamiento positivo y procesal, y confianza legítima de los 
asociados frente a las decisiones judiciales.  

 
Por lo anterior, en criterio del Despacho, las decisiones que definieron conflictos 

de jurisdicción en casos similares, citadas en el recurso, dejaron de lado los siguientes 
elementos: (a) el criterio general de asignación de competencias entre las jurisdicciones de 
lo contencioso administrativo y la ordinaria, frente a asuntos laborales y de seguridad 
social, que se fundó en el vínculo laboral y la controversia sustancial suscitada, sin 
consideración a la formalidad a través de la cual se dio el reconocimiento o negativa del 
derecho en disputa (b) la residualidad que sobre la materia tiene esta jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, (c) la no exclusividad de esta jurisdicción para dirimir 
controversias frente a un derecho contenido en un acto administrativo, así como la 
naturaleza y finalidad de la «acción de lesividad». (d) la disparidad de criterios que se 
pueden presentar cuando dos jurisdicciones distintas resuelven un mismo derecho 
sustancial.” –Negrilla fuera de texto-     

 

Teniendo en cuenta lo señalado por el Consejo de Estado, resulta innegable 

que el legislador fijó unas reglas claras para la distribución de competencias entre 



 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y la Ordinaria en sus especialidades 

Laboral y de Seguridad Social, por lo que se reitera que las controversias sobre la 

seguridad social de un trabajador oficial o del sector privado, no son de 

conocimiento de esta Jurisdicción, sino de la Ordinaria, independientemente de la 

forma en que se reconoció o negó el derecho y de la parte que formule la demanda. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho ordenará remitir el proceso a la Oficina 

Judicial de Reparto ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, en los 

términos previstos en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo, norma que 

dispone que “Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.”. 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE 

 

DECLARASE la falta de jurisdicción para asumir el conocimiento del 

presente proceso; por consiguiente, REMÍTASE el expediente a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá – Reparto, a la mayor brevedad posible. Por 

Secretaría, DÉJESE constancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 

 
La Secretaria, 
________________________________________________ 

 ACP 

 

 

 

 

 



 

 

|  

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2021-00051- 00 

Demandante: ROSAURA MOJICA PACHECO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Asunto: ADMITE DEMANDA 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la presente demanda incoada 

por la señora ROSAURA MOJICA PACHECO, por conducto de apoderado judicial 
y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 
138 C.P.A.C.A.), en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A; de tal forma que, se dispone: 
 

PRIMERO. NOTIFICAR personalmente a la señora Ministra de Educación 
Nacional, al correo electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; al 
Representante Legal de la Fiduciaria La Previsora a los correos electrónicos 
notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; al Ministerio Público al correo 
electrónico fcastroa@procuraduria.gov.co; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás normas concordantes, contenidas en el Código General del 
Proceso. 
 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al señor DIRECTOR DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 
electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, según lo prescrito en el artículo 612 
del Código General del Proceso. 
 

TERCERO.  Luego, y para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo 
aparte del inciso 5° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por Secretaría remítase a la parte demandada 
copia del auto admisorio de la demanda y al Ministerio Público copia del auto 
admisorio, copia de la demanda y sus anexos.  
 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

CUARTO. Cumplido lo anterior, PERMANEZCAN EN LA SECRETARÍA las 
presentes diligencias a disposición del notificado, por el término de dos (2) días, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 

QUINTO. Una vez vencido el término anterior, CORRER TRASLADO a la 
parte demandada, al Ministerio Público y al señor Director de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de treinta (30) 
días, según lo establece el Artículo 172 ibidem, y dentro del cual deberán contestar 
la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 
caso, presentar demanda de reconvención. 
 

SEXTO. RECONOCER personería adjetiva al doctor ANDRES SANCHEZ 
LANCHEROS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.154.207 y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 216.719 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, como Apoderado Judicial de la parte 
actora. 
 

SEPTIMO. Se requiere a la entidad demandada, para que, al momento de 
dar contestación de la demanda, remita con destino al presente proceso, copia 
auténtica, completa y legible de los antecedentes administrativos que dieron origen 
al acto acusado. Se advierte que el desconocimiento de los deberes del funcionario 
encargado del asunto constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad a lo 
dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del C. P. A. C. A.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO que, por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________  

 
ACP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00456- 00 

Demandante: ELIZABETH BELLO RODRÍGUEZ     

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 09 de 

diciembre de 2020, declaró la existencia y la consecuente nulidad del acto ficto o 

presunto, producto del silencio administrativo negativo por falta de respuesta a la 

petición radicada el 13 de diciembre de 2016, por el cual se solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías a la demandante y como 

consecuencia de ello se declaró probada la excepción de prescripción del medio de 

control; y como quiera que la parte demandante interpuso recurso de apelación, 

mediante auto del 03 de febrero de 2021, se resolvió requerir a las partes para que 

en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del proveído, se 

sirvieran indicar si les asiste ánimo conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al 

inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

no tiene ánimo conciliatorio, el Despacho considera que ante la falta de ánimo 

conciliatorio, no es necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 

PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandante dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 

proferida el 09 de diciembre de 2020. 

 

 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 

Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00367- 00 

Demandante: LEONARDA RUEDA CAMACHO      

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 27 de 

noviembre de 2020, declaró la existencia y la consecuente nulidad del acto ficto o 

presunto, producto del silencio administrativo negativo por falta de respuesta a la 

petición radicada el 23 de noviembre de 2018, por el cual se solicitó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías a la demandante y como 

consecuencia de ello se declaró probada la excepción de prescripción del medio de 

control; y como quiera que la parte demandante interpuso recurso de apelación, 

mediante auto del 03 de febrero de 2021, se resolvió requerir a las partes para que 

en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del proveído, se 

sirvieran indicar si les asiste ánimo conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al 

inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

no tiene ánimo conciliatorio, el Despacho considera que ante la falta de ánimo 

conciliatorio, no es necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 

PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandante dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 

proferida el 27 de noviembre de 2020. 

 

 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 

Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00353- 00 

Demandante: BENJAMÍN RODRÍGUEZ PERILLA  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 27 de 

noviembre de 2020, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte 
demandada instauró recurso de apelación, mediante auto del 03 de febrero de 2021, 
se resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) días contados a 
partir de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste ánimo 
conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

no tiene ánimo conciliatorio, el Despacho considera que ante la falta de ánimo 
conciliatorio, no es necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 
PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandada dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 
(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 
proferida el 27 de noviembre de 2020. 

 
 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 
Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00031- 00 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES     

Demandado: BEATRIZ CECILIA SUÁREZ  

Vinculado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 25 de 

enero de 2021, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte demandante 
y vinculada instauraron recurso de apelación, mediante auto del 18 de febrero de 
2021, se resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste 
ánimo conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

no tiene ánimo conciliatorio, el Despacho considera que ante la falta de ánimo 
conciliatorio, no es necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 
PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandante y vinculada dentro del término legal concédase en el efecto 
suspensivo (numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021), los RECURSOS DE APELACIÓN, en contra de la 
sentencia proferida el 25 de enero de 2021. 

 
 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 
Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00148- 00 

Demandante: JOSÉ RAMÍREZ CLAVIJO      

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 25 de 

enero de 2021, declaró la existencia y la consecuente nulidad del acto ficto o 

presunto, producto del silencio administrativo negativo por falta de respuesta a la 

petición radicada el 6 de junio de 2018, por el cual se solicitó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria prevista en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, por 

el pago tardío de las cesantías a la demandante y como consecuencia de ello se 

declaró probada la excepción de prescripción del medio de control; y como quiera 

que la parte demandante interpuso recurso de apelación, mediante auto del 18 de 

febrero de 2021, se resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste 

ánimo conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Dentro del término conferido las partes indicaron que no tiene ánimo 

conciliatorio, el Despacho considera que ante la falta de ánimo conciliatorio, no es 

necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 

PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandante dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 

proferida el 25 de enero de 2021. 

 

 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 

Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00348- 00 

Demandante: FERNANDO HENAO CORTES  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 25 de 

enero de 2021, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte demandada 
instauró recurso de apelación, mediante auto del 18 de febrero de 2021, se resolvió 
requerir a las partes para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste ánimo conciliatorio, con el 
fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido las partes guardaron silencio, así las cosas, el 

Despacho considera que no es necesaria ninguna intervención más y se procederá, 
a: 

 
 
PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandada dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 
(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSOS DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 
proferida el 25 de enero de 2021. 

 
 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 
Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00133- 00 

Demandante: MARTHA CECILIA ACERO LA ROTTA  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 13 de mayo 

de 2020, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte demandada 
instauró recurso de apelación, mediante auto del 26 de noviembre de 2020, se 
resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) días contados a partir 
de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste ánimo conciliatorio, 
con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

tiene ánimo conciliatorio, para el efecto propone acuerdo conciliatorio una reducción 
del 50% respecto del valor de la indexación ordenada en la sentencia. 

 
En vista de la anterior propuesta, mediante auto del 18 de febrero de 2021, se 

corrió traslado de la proposición a la parte demandada, frente a la cual guardo 
silencio.  

 
Así las cosas, el Despacho considera que ante la falta de ánimo conciliatorio 

por parte de la entidad demandada, no es necesaria ninguna intervención más y se 
procederá, a: 

 
 
PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandada dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 
(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 
proferida el 13 de mayo de 2020. 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 
expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 
Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00014- 00 

Demandante: HAROLD RAMÍREZ BARÓN   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto: ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 9 de 

octubre de 2020, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte 
demandada instauró recurso de apelación, mediante auto del 26 de noviembre de 
2020, se resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste 
ánimo conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

“mi poderdante me ha manifestado que recibió un pago por parte de la Entidad 
demandada, con el cual se encuentra satisfechas sus pretensiones”. 

  
En vista del anterior memorial, mediante auto del 18 de febrero de 2021, se 

corrió traslado a la entidad demandada quien solicita “que en atención a lo 
manifestado por el apoderado de la parte demandante, dar por terminado el proceso 
con ocasión al contrato de transacción celebrado y consecuente pago total de la 
obligación”, así mismo, se observa que el pago de la sanción mora en sede 
administrativa se realizó el 20 de agosto de 2020. 

 
De conformidad a lo anterior, el Despacho considera procedente no dar trámite 

al recurso de apelación y se procede a ordenar el archivo del proceso al encontrase 
satisfechas las pretensiones de la demanda. 
 

Por Secretaría, sírvase archivar el expediente, de conformidad a lo ordenado en 
el ordinal séptimo de la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00340- 00 

Demandante: MARÍA CRISTINA BECERRA SUÁREZ  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP  

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 2 de 

septiembre de 2020, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte 
demandada instauró recurso de apelación, mediante auto del 25 de noviembre de 
2020, se resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste 
ánimo conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido la parte demandante mediante memorial indicó que 

no tiene ánimo conciliatorio y la parte demandada manifestó “la Unidad estableció como 

plazo el 31 de diciembre de 2020 como fecha para manifestar el ánimo de suscribir acuerdos y, solo 

a partid de esa fecha y en el turno de la manifestación, se empezará con la revisión de los casos 

para realizar una propuesta de acuerdo. Aunado a lo anterior la propuestas se realizarán dentro del 

primer trimestre del próximo año 2021, para su suscripción, en los términos del Decreto 642 de 2020”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por auto del 18 de febrero de 2021, se requirió 

a la entidad demandada para que indicara si le asiste ánimo conciliatorio, para lo 

cual deberá allegar propuesta junto con los anexos que considere procedente. 

 

Mediante memorial allegado por la apoderada de la parte demandada, 

manifestó que la entidad no tiene ánimo conciliatorio.     

 

Así las cosas, el Despacho considera que ante la falta de ánimo conciliatorio, 

no es necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 
PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandada dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 
(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 
proferida el 02 de septiembre 2020. 

 
 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 
Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00370- 00 

Demandante: LUZ MERY (MARY) ESPINOSA VEGA   

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP   

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 18 de 

diciembre de 2020, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte 
demandada instauró recurso de apelación, mediante auto del 03 de febrero de 2021, 
se resolvió requerir a las partes para que en el término de tres (3) días contados a 
partir de la notificación del proveído, se sirvieran indicar si les asiste ánimo 
conciliatorio, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 192 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
Dentro del término conferido las partes manifestaron no tener ánimo 

conciliatorio, el Despacho considera que ante la falta de ánimo conciliatorio, no es 
necesaria ninguna intervención más y se procederá, a: 

 
PRIMERO: Declarar fallida la etapa de conciliación.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por ser procedente y al haberse interpuesto por 

la parte demandada dentro del término legal concédase en el efecto suspensivo 
(numeral 2º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el numeral 3º del artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021), el RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia 
proferida el 18 de diciembre de 2020. 

 
 TERCERO: En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el 

expediente y sus anexos al Tribunal Administrativo de Cundinamarca– Sección 
Segunda (Reparto), para los fines pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 8 de marzo 
de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la presente 
providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00021-00 

Demandante: BEXI MARÍA OSORIO BARBOSA    

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO   

Asunto: REQUIERE  

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este Despacho el 22 de 

febrero 2021, es de carácter condenatoria y como quiera que la parte demandada 

instauró recurso de apelación, se procede a: 

 

1. REQUERIR a las partes para que en el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, se sirvan indicar si les asiste ánimo 

conciliatorio, para lo cual deberán allegar la propuesta junto con los anexos que 

considere procedente, esto, con el fin de dar cumplimiento al inciso 4º del artículo 

192 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Una vez cumplido el término conferido en el numeral anterior, por Secretaría 

sírvase ingresar el expediente al Despacho para lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

 
La Secretaria, ____________________________________ 

 BPS 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de 
Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00257-00 

Demandante: WILSON TORRES MORA  

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Por haber sido presentado en oportunidad, se concede en el efecto suspensivo el 
recurso de APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en 
contra de la sentencia proferida el 12 de febrero de 2021, por medio de la cual se 
negaron las pretensiones del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho.   
 
En cumplimiento a lo anterior, por Secretaría envíese el expediente y sus anexos 
al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para los fines pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

 
BPS 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de 
Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2021-00050-00 

Demandante: DIANA MARCELA TRIANA TIEMPOS  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Vinculado: FIDUCIARIA la PREVISORA S.A 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Una vez subsanada la falencia anotada en el auto que antecede, se procede: 
 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la presente demanda incoada por la 
señora DIANA MARCELA TRIANA TIEMPOS, por conducto de apoderado judicial 
y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 
138 CPACA), en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO; de tal forma que, se dispone: 
 
PRIMERO. PRIMERO. PRIMERO. VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. al presente medio de control.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO al correo electrónico  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procesosjudiciales@fomag.gov.co a la FIDUPREVISORA S.A. al correo electrónico 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; al  Ministerio Público al correo electrónico 
fcastroa@procuraduria.gov.co; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 
y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo  y demás normas concordantes, contenidas en el Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. NOTIFICAR personalmente al señor DIRECTOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo electrónico 
procesos@defensajuridica.gov.co, según lo prescrito en el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO.  Luego, y para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del 
inciso 5º del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021, por Secretaría remítase el auto admisorio de la demanda 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudiciales@fomag.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

a la parte demandada, y al Ministerio Público copia del auto admisorio de la 
demanda, copia de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, PERMANEZCAN EN LA SECRETARÍA las 
presentes diligencias, por el término de dos (2) días, de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021.  
 
SEXTO. Una vez vencido el término anterior, CORRER TRASLADO a la parte 
demandada, al Ministerio Público y al señor Director de la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de treinta (30) días, según 
lo establece el Artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 
demanda de reconvención. 
 
SÉPTIMO. RECONOCER personería adjetiva al abogado YOHAN ALBERTO 
REYES ROSAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.176.094 de Tunja 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 230.236 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido, como Apoderado 
Judicial de la parte actora.  
 
OCTAVO. Se requiere a la parte demandada, para que al momento de dar 
contestación de la demanda, remita con destino al presente proceso: i) copia 
auténtica, completa y legible de los antecedentes administrativos que dieron origen 
al presunto acto ficto acusado; ii) copia íntegra de los Actos Administrativos por 
medio del cual dio alcance a la petición radicada el 19 de septiembre de 2019 bajo 
el radicado SOA2019ER011048; y iii) copia legible de la constancia de notificación 
de los respectivos actos administrativos. Se advierte que el desconocimiento de los 
deberes del funcionario encargado del asunto constituye falta disciplinaria 
gravísima, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
dos de la tarde (2:00 p. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace 
Lifesize URL https://call.lifesizecloud.com/8051761 
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: defensayconsultoria@hotmail.com; heurdekgutierrez@gmail.com    
 
Parte demandada: notificacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2016-00282-00 

Demandante: HEURDEK GUTIÉRREZ MENDOZA                

Demandado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 
CIVIL DISTRITAL  

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051761
mailto:defensayconsultoria@hotmail.com
mailto:heurdekgutierrez@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
once de la mañana (11:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace 
Lifesize URL https://call.lifesizecloud.com/8051545. 
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la 
información, a los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el 
expediente: 
 
Parte demandante: jhlopezrincon@gmail.com; pecas20@yahoo.com  
 

Parte demandada: notificaciones.judiciales@unad.edu.co; oswaldo.beltran@unad.edu.co  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2016-00353-00 

Demandante: LUZ MARIANA MARTÍNEZ PEÑA           

Demandado: UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA  
UNAD  

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051545
mailto:jhlopezrincon@gmail.com
mailto:pecas20@yahoo.com
mailto:notificaciones.judiciales@unad.edu.co
mailto:oswaldo.beltran@unad.edu.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
nueve de la mañana (9:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 
URL https://call.lifesizecloud.com/8050961  
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: legalidad.sas@gmail.com  
 
Parte demandada: decun.notificaciones@policia.gov.co; 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co     

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2016-00595-00 

Demandante: HERNÁN ANTONIO DUARTE OLARTE             

Demandado: MINISTERIO DE  DEFENSA  NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8050961
mailto:legalidad.sas@gmail.com
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
nueve de la mañana (9:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 

URL https://call.lifesizecloud.com/8051660  
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: claudia.pguaman@outlook.com; romaga.abogado@gmail.com  
 
Parte demandada: decun.notificaciones@policia.gov.co; 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; ardej@policia.gov.co     
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00067-00 

Demandante: EDWIN MANUEL GÓMEZ ECHEVERRI              

Demandado: MINISTERIO DE  DEFENSA  NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL 

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051660
mailto:claudia.pguaman@outlook.com
mailto:romaga.abogado@gmail.com
mailto:decun.notificaciones@policia.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:ardej@policia.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
once de la mañana (11:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 

URL https://call.lifesizecloud.com/8051723  
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

 

Parte demandada: chepelin@hotmail.fr; sjuridicac@ipes.gov.co; dagalindo@ipes.gov.co      
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00505-00 

Demandante: LUIS JAVIER GUERRERO MATEUS              

Demandado: BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO - INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL –IPES 

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051723
mailto:notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
mailto:chepelin@hotmail.fr
mailto:sjuridicac@ipes.gov.co
mailto:dagalindo@ipes.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
nueve de la mañana (9:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 

URL https://call.lifesizecloud.com/8051804  
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: cris.villada@hotmail.com  
 
Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co     

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00457-00 

Demandante: DORY HENAO RAMÍREZ 

Demandado: MINISTERIO DE  DEFENSA  NACIONAL  

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051804
mailto:cris.villada@hotmail.com
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia inicial que trata el artículo 180 del 
CPACA modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, para el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde 
(2:00 p. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 

URL https://call.lifesizecloud.com/8051882   
 
En vista que la prueba testimonial solicitada por la parte demandante y demandada sea 
decretada y en caso que en la audiencia en la medida de lo posible se pueda lograr su 
práctica se procederá a ello, por esta razón se solicita a la parte interesada que en lo posible 
debe hacer comparecer a los deponentes a la audiencia virtual.   
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: notificaciones@misderechos.com.co  
 
Parte demandada: notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co   

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00144-00 

Demandante: KAREN PATRICIA HERRERA POSADA 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E      

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051882
mailto:notificaciones@misderechos.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
nueve de la mañana (9:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 

URL https://call.lifesizecloud.com/8051933  
 
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: notificacionesjudiciales.ap@gmail.com     

 

Parte demandada: notificacionesjudiciales@sdis.gov.co; idiaz@sdis.gov.co 

   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00548-00 

Demandante: JOSÉ DAVID RODRIGUEZ REIRÁN                  

Demandado: BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL   

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8051933
mailto:notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co
mailto:idiaz@sdis.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
once de la mañana (11:00 a. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace 

Lifesize URL https://call.lifesizecloud.com/8052004  
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: notificacionesjudiciales.ap@gmail.com       
 

Parte demandada: notificacionesjudiciales@sdis.gov.co; idiaz@sdis.gov.co   

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00521-00 

Demandante: GILBERTO SÁNCHEZ MALAGÓN                   

Demandado: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL  

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8052004
mailto:notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@sdis.gov.co
mailto:idiaz@sdis.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del Despacho, se dispone a: fijar 
fecha y hora para el trámite de la audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del 
CPACA para el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 
dos de la tarde (2:00 p. m.). 
 
Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del siguiente enlace Lifesize 

URL https://call.lifesizecloud.com/8052058 
 
Por Secretaría notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 
los siguientes correos electrónicos que aparecen registrados en el expediente: 
 
Parte demandante: jurispaterabogados@gmail.com; andjmanuel@gamil.com   
 
Parte demandada: 1023lesa@gmail.com; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co   

   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

BPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00544-00 

Demandante: ANDREA GONZÁLEZ BOGOTÁ                     

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.   

Asunto: FIJA FECHA  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

https://call.lifesizecloud.com/8052058
mailto:jurispaterabogados@gmail.com
mailto:andjmanuel@gamil.com
mailto:1023lesa@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00533-00 

Demandante: ANGÉLICA BONILLA MUÑOZ  

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO –FONPREMAG-, ALCALDÍA DE 
SOACHA –CUNDINAMARCA-, y SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA del mismo 
Departamento. 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”, que a través 
de la providencia proferida el 7 de febrero de 2020 (fls.98 a 102), revocó el auto 25 
de abril de 2019, que había rechazado la demanda por haber operada 
presuntamente el fenómeno de caducidad, en su lugar, el TAC ordenó seguir 
adelante con el trámite respectivo. (fls.78 a 81). 
 

En este orden de ideas, el Despacho encuentra que la presente demanda fue 
subsanada en debida forma (fls.58 a 76), y por lo tanto cumple los requisitos 
establecidos en los artículos 162 y subsiguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo -CPACA-, por lo que, en virtud del 
artículo 138 ibídem, en consecuencia, ADMÍTESE la presente demanda incoada 
por la señora ÁNGELICA BONILLA MUÑOZ, actuando mediante apoderado 
judicial, en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FONPREMAG-, ALCALDÍA DE SOACHA –CUNDINAMARCA-, y SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA del mismo Departamento. 
 
En consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO. NOTIFICAR personalmente al representante legal o quien haga sus 
veces MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FONPREMAG-, ALCALDÍA DE 
SOACHA –CUNDINAMARCA-, y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE SOACHA del mismo Departamento., o a las personas a quienes hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, a los correos electrónicos 
notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co, así como a  
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co, al igual que 

mailto:notificacionesjudicales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

info@soachaeducativa.edu.co,  seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co,  
respectivamente, y al Ministerio Público al correo electrónico 
fcastroa@procuraduria.gov.co; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 
y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás normas concordantes, contenidas en el Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al señor DIRECTOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo electrónico 
procesos@defensajuridica.gov.co, según lo prescrito en el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO.  En virtud del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 202016, en 
consonancia con el numeral 8º artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se ORDENA a 
la parte demandante para que en el término de cinco (5) días contados, contados 
a partir de la notificación de este proveído, se sirva acreditar el envío por correo 
electrónico o correo certificado de la demanda, anexos de esta y del presente 
proveído a las entidades convocadas y al Ministerio Público. De igual forma, dentro 
del mismo término deberá acreditar el recibo efectivo –acuso de recibido por parte 
de estas-, al correo electrónico del Juzgado. 
 
La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará 
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en precedencia, no se fijan gastos. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior, PERMANEZCAN EN LA SECRETARÍA las 
presentes diligencias a disposición del notificado, por el término común de dos (2) 
días, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO. Una vez vencido el término anterior, CORRER TRASLADO a la parte 
demandada, al Ministerio Público y al señor Director de la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de treinta (30) días, según 
lo establece el Artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 
demanda de reconvención. 
 
SEXTO. Se requiere a la entidad demandada, para que, al momento de dar 
contestación de la demanda, remita con destino al presente proceso, copia 
auténtica, completa y legible de los antecedentes administrativos que dieron origen 
al acto acusado. Se advierte que el desconocimiento de los deberes del funcionario 
encargado del asunto constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad a lo 
dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del C. P. A. C. A. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

                                                 
16 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

mailto:info@soachaeducativa.edu.co
mailto:seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

YASG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 11001-33-35-024-2021-00039-00 

Demandante: RAFAEL VICENTE TERÁN PACHÓN  

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –
GOBERNACIÓN ATLÁNTICO –SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ATLÁNTICO –FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FONPREMAG- y FIDUPREVISORA S.A.. 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA –FACTOR 
TERRITORIAL- 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Se puede establecer del acto administrativo fustigado –No. 1207 de 25 de 

noviembre de 2020-, así como la resolución No. 424 de 5 de junio de 2014 –que 

reconoció el pago de las cesantías definitivas-, y la Certificación de salarios de 28 

de julio de 2020, emitidos por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO y el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

DEL MAGISTERIO –FONPREMAG-,17 respectivamente, correspondiente al señor 

TERÁN PACHÓN, quien funge como demandante en el presente medio de control, 

que su actual lugar geográfico de prestación de servicios, es en la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DE SABANALARGA de la referida SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO, ubicado en el Municipio de Sabanalarga. 

  

Conforme al numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el 

conocimiento del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como lugar de 

prestación de servicios el Municipio de Sabanalarga –Atlántico-, de acuerdo a lo 

                                                 
17 Fls.50 a 52, 43 a 45 y 46 a 47, respectivamente, Cdno. Digital de 103 folios.  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

preceptuado en el artículo 139 del Código General del Proceso y de conformidad 

con el artículo 1º numeral 2 del Acuerdo 3321 del 9 de febrero de 2006 del Consejo 

Superior de la Judicatura- Sala Administrativa, se dispone el envió del expediente y 

sus anexos a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Barranquilla 

(Reparto), quien tiene competencia territorial para conocer el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Envíese el presente proceso por competencia a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Barranquilla (Reparto), conforme a lo establecido en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Por Secretaría, hágase las anotaciones del caso. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

YASG 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 11001-33-35-024-2021-00048-00 

Demandante: MARCELO ENRIQUE JIMÉNEZ CAEZ 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –
GOBERNACIÓN BOLIVAR –SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE BOLIVAR –FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FONPREMAG- y FIDUPREVISORA S.A.. 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA –FACTOR 
TERRITORIAL- 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Se puede establecer del acto administrativo fustigado –No. 375 de 1º de diciembre 

de de 2020-, así como la resolución No. 246 de 9 de diciembre de 2016 –que 

reconoció el pago de las cesantías definitivas-, y la Certificación de salarios de 6 de 

agosto de 2020, emitidos por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

DEL MAGISTERIO –FONPREMAG-,18 respectivamente, correspondiente al señor 

JIMÉNEZ CAEZ, quien funge como demandante en el presente medio de control, 

que su actual lugar geográfico de prestación de servicios, es en la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DE CASCAJAL de la referida SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, ubicado en el Municipio de Magangué. 

  

Conforme al numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el 

conocimiento del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como lugar de 

prestación de servicios el Municipio de Magangué –Bolívar-, de acuerdo a lo 

                                                 
18 Fls.58 a 60, 46 a 47 y 49 a 52, respectivamente, Cdno. Digital de 100 folios.  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

preceptuado en el artículo 139 del Código General del Proceso y de conformidad 

con el artículo 1º numeral 5 del Acuerdo 3321 del 9 de febrero de 2006 del Consejo 

Superior de la Judicatura- Sala Administrativa, se dispone el envió del expediente y 

sus anexos a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bolívar (Reparto), 

quien tiene competencia territorial para conocer el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Envíese el presente proceso por competencia a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Bolívar (Reparto), conforme a lo establecido en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

Por Secretaría, hágase las anotaciones del caso. 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

YASG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 11001-33-35-024-2021-00054-00 

Demandante: ENRIQUE ELIECER FUENTES NEGRETE  

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –
GOBERNACIÓN CÓRDOBA –SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CÓRDOBA –FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FONPREMAG- y FIDUPREVISORA S.A.. 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA –FACTOR 
TERRITORIAL- 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Se puede establecer del acto administrativo fustigado –No. 175 de 10 de febrero de 

2021-, así como la resolución No. 1916 de 5 de diciembre de 2014 –que reconoció 

el pago de las cesantías definitivas-, y la Certificación de salarios de 8 de junio de 

2020, emitidos por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA y el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO –

FONPREMAG-,19 respectivamente, correspondiente al señor FUENTES 

NEGRETE, quien funge como demandante en el presente medio de control, que su 

actual lugar geográfico de prestación de servicios, es en la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DE CRISTOBAL COLÓN de la referida SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, ubicado en el Municipio de 

Montería. 

  

Conforme al numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el 

conocimiento del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene como lugar de 

                                                 
19 Fls.50 a 52, 43 a 45 y 46 a 47, respectivamente, Cdno. Digital de 103 folios.  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

prestación de servicios el Municipio de Montería –Córdoba-, de acuerdo a lo 

preceptuado en el artículo 139 del Código General del Proceso y de conformidad 

con el artículo 1º numeral 13 del Acuerdo 3321 del 9 de febrero de 2006 del Consejo 

Superior de la Judicatura- Sala Administrativa, se dispone el envió del expediente y 

sus anexos a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Córdoba 

(Reparto), quien tiene competencia territorial para conocer el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Envíese el presente proceso por competencia a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Córdoba (Reparto), conforme a lo establecido en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

Por Secretaría, hágase las anotaciones del caso. 
   
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 11001-33-35-024-2019-00201-00 

Demandante: GRECIA STEFANIA ARANGO RODRÍGUEZ  

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

Asunto: RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA  

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por la pasiva –sin 

contestación de estos medios exceptivos-, y estando el proceso al Despacho, sería 

del caso fijar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, empero, 

debido a la coyuntura por el Coronavirus (COVID_19), el Gobierno Nacional por 

medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en materia de lo Contencioso 

Administrativo, promovió algunos cambios en el procedimiento judicial, entre los 

cuales se destaca el de resolver excepciones previas que no requieran pruebas, 

hasta antes de la audiencia que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en consonancia  con la 

reforma efectuada a este mediante la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que se encuentra vencido el término de traslado 

de las excepciones, se decidirán las mismas con carácter de previas que fueron 

formuladas por la parte demandada, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso (CGP), en los siguientes términos: 

 

1. Excepciones. 

 

El apoderado de la parte demandada –SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR ESE- formuló las excepciones previas de prescripción y caducidad. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

2. Consideraciones y decisión. 

 

Respecto a la excepción de “PRESCRIPCIÓN” bajo el argumento que se declare 

este medio exceptivo sobre “…aquellos derechos que eventualmente considere el 

juez se deban reconocer, se deberá considerar no solo la prescripción extintiva del 

derecho al reconocimiento de la relación laboral sino de las prestaciones sociales” 

(Sic). (fls.79 a 81). 

 

Para resolver, basta con recordar que en las demandas que se pretenda el 

reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y demás acreencias de 

orden laboral, como consecuencia de la declaratoria existencia de un vínculo 

laboral, solo se puede decidir sobre la excepción de prescripción extintiva una vez 

se haya declarado el reconocimiento, limitando el pronunciamiento de dicha 

excepción al momento de proferir fallo. 

 

Sobre las prescripción de los derechos laborales, se ha pronunciado el Consejo de 

Estado en reiteradas oportunidades quedando claro que sólo se puede predicar la 

prescripción de los derechos prestacionales con posterioridad a la declaración de la 

existencia de la relación laboral, y la solicitud de la declaración de la existencia de 

dicha relación laboral debe hacerse dentro de los 3 años siguientes al rompimiento 

del vínculo contractual.20 

 

En el presente caso la señora Grecia Stefania Arango Rodríguez, pretende se 

declare la nulidad del acto administrativo –No. OJU-E-3334-2018 de 2 de noviembre 

de 2018- fustigado por este medio de control, por medio del cual negó el 

reconocimiento y pago de acreencias laborales y prestaciones sociales derivadas 

de la vinculación entre el Hospital Vista Hermosa –Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E. y la demandante.21 A título de restablecimiento del derecho, 

solicitó se declare la existencia de un vínculo laboral para los nexos temporales –a 

partir de 15 de abril de 2009 hasta el 31 de octubre de 2017- denunciados en la 

demanda en la que acaeció la relación contractual, consecuencialmente, el pago de 

acreencias o prestaciones laborales. 

                                                 
20 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “B”, demandante: 
John Edgar Aldana Rico, Demandado: Departamento Administrativo De Seguridad - Das, En Supresión.”, 
expediente No. 25000-23-25-000 2011-01040-01(0725-2014), Consejera Ponente Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ, sentencia del 10 de diciembre de 2015.  
21 Folios 1 a 3. 



 

 

Así las cosas, esta instancia judicial encuentra que cuando se declarada la 

prescripción extintiva, lo que se está atacando es el fondo del asunto, es decir, con 

dicha declaratoria se desvirtúa el derecho conculcado por el demandante. Luego, la 

excepción de prescripción extintiva debe ser decidida en una vez haya salido avante 

la declaratoria de la existencia del vínculo laboral. 

 

Por lo expuesto, la excepción de “PRESCRIPCIÓN” no impide el análisis del fondo 

de la controversia y en todo caso, solo afectará las acreencias o prestaciones 

laborales -en las que opere la prescripción trienal- no reclamadas en tiempo, es 

decir, que hay lugar a determinar su ocurrencia, únicamente, después de establecer 

si a la parte actora le asiste el derecho que reclama en estas diligencias. 

 

Respecto a la excepción de “CADUCIDAD” bajo el argumento que “…no fue anexada 

con el traslado la documentación necesaria para poder verificar los términos, y tener en cuenta que 

no haya transcurrido más de 4 meses para poder iniciar acción judicial a través del medio de control 

denominado nulidad y restablecimiento del derecho que busca el reconocimiento de una presunta 

relación laboral, por lo tanto, es claro que ha operado el fenómeno de la caducidad de la acción”. 

(Sic) (fls.27 a 28). 

 

Para resolver, es menester recordar que La caducidad es una sanción procesal que 

limita el ejercicio del medio de control, de manera que si la parte actora deja 

trascurrir los plazos fijados por la ley en forma objetiva sin presentar la demanda, el 

mencionado derecho al acceso a la administración de justicia fenece sin que haya 

excusa para revivirlo.  

 

Es decir, la caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno 

del derecho de acción, en otras palabras, es el que se produce cuando se exceden 

los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-115 de 1998, refirió que el 

término de caducidad “representa el límite dentro del cual el ciudadano debe 

reclamar del Estado determinado derecho; por ende, la actitud negligente de 

quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto de protección, pues 

es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades procesales fijadas por la 

ley ejerce sus derechos, se verá expuesto a perderlos por la ocurrencia del 

fenómeno indicado”. 

 



 

En ese orden de ideas, debe entenderse que la caducidad es un fenómeno jurídico en 

virtud del cual el administrado pierde la facultad de accionar ante la jurisdicción, por no 

haber ejercido su derecho dentro del término que señala la ley.  

 

Ahora bien, el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece los tiempos para la 

presentación de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
 (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 
(…) 

 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales; 
 
(…)”. 
 
De acuerdo a la norma en cita se evidencia que el legislador estableció los plazos 

razonables para que las personas en ejercicio de una determinada acción, y con el 

fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a efectos de que 

el respectivo litigio o controversia, sea resuelto con carácter definitivo por el Juez 

competente. 

 

Sin embargo, respecto a la suspensión del término de caducidad, es claro que se 

produce conforme a lo establecido en el Decreto 1716 de 2009, cuando se presenta la 

solicitud de conciliación extrajudicial, por un término hasta de tres meses. 

 

En relación con el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho cuando con este se reclaman acreencias laborales con carácter de 

prestaciones periódicas o unitarias, el Consejo de Estado en su Sección Segunda, 

manifestó en reciente providencia del 18 de mayo de 2018, expediente 25000-23-

42-300-2014-02814-01, con ponencia del Dr. César Palomino Cortés, lo siguiente:  

 

“Ciertamente para hacer el conteo del término de la caducidad 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra las demandas dirigidas a cuestionar la legalidad de los 
actos que reconocen o niegan la prima técnica, el juez deberá 
tener en cuenta la existencia o no del vínculo laboral del 
funcionario con la entidad demandada; por lo tanto, si el mismo 
se encuentra vigente, no existirá un término de caducidad 
para presentar la demanda, conforme a lo previsto en el literal 
c) del numeral 1º del artículo 164 del CPACA*; por el contrario, 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co/Document/?docid=25000-23-42-000-2014-02814-01(1833-15)#sdfootnote8sym


 

si tal relación laboral ha culminado, la misma deberá 
presentarse dentro los (4) meses contados a partir del día 
siguiente a la comunicación, publicación, ejecución o notificación 
del acto administrativo demandado, de conformidad con lo 
establecido en el literal d) del numeral 2º del artículo 164 del 
CPACA*.” (Destaca la Sala).  

 
Por lo anterior, se puede concluir que el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho i) puede ser ejercido en cualquier tiempo cuando el 

vínculo laboral se encuentre vigente, y ii) cuando la controversia verse sobre actos 

administrativos que niegan acreencias laborales respecto de una relación laboral 

terminada la demanda debe presentarse dentro de los cuatro (4) meses contados 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, tal como lo establece el en el literal d), 

numeral 2º del artículo 164 del CPACA. 

 

CASO CONCRETO. 

 

La señora GRECIA STEFANIA ARANGO RODRÍGUEZ actuando mediante 

apoderado judicial, formuló demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Subred Integrada de Servicios de Salud SUR ESE, con el fin de cuestionar 

la legalidad del acto administrativo –No. OJU-E-3334-2018 de 2 de noviembre de 

2018-, por medio del cual la convocada negó el reconocimiento y pago de 

acreencias laborales y prestaciones sociales derivadas de la vinculación entre el 

Hospital Vista Hermosa –Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y la 

demandante.  

 

Uno de esos presupuestos procesales tiene que ver con la oportunidad de presentar 

la demanda so pena de que opere la caducidad. En efecto, el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, dispone la oportunidad para demandar en nulidad y restablecimiento 

del derecho dentro de los cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 

la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo22; no 

                                                 
22 “Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  
 
(…) 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 
 
(…)” 
 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co/Document/?docid=25000-23-42-000-2014-02814-01(1833-15)#sdfootnote9sym


 

obstante, existe una excepción a esta regla, consistente en que no opera la 

caducidad si el acto objeto de la Litis reconoce o niega prestaciones periódicas23   

 

Ahora bien, es claro que en el caso de autos en efecto se está solicitando el 

reconocimiento de una prestación periódica, como es el pago de la seguridad social 

integral en pensiones, salud y riesgos laborales, por lo que en principio el presente 

proceso no estaría sujeto a caducidad de cara a estas pretensiones de la demanda. 

 

Empero, respecto de las demás pretensiones de la demanda, como salarios 

insolutos, prestaciones sociales y demás emolumentos, se verificara si en el 

presente medio de control operó o no la caducidad, el Despacho observa que 

conforme a los supuestos de hecho y pretensiones de la demanda, la actora 

ARANGO RODRÍGUEZ fue retirada del servicio a partir de 31 de julio de 2016. 

 

Luego, una vez desvinculada del servicio la demandante el 26 de octubre de 2018 

solicitó a la entidad demandada el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones 

sociales indemnizaciones a que hubiese lugar, y demás emolumentos del nexo 

contractual acaecido entre las partes de la presente litis desde el 29 de julio de 2013 

hasta el 31 de julio de 2016 (fls.1 a 7), petición que fuera resuelta de manera 

negativa a través del acto administrativo fustigado con el presente medio de control 

No. OJU-E-3334-2018 de 2 de noviembre de 2018. 

 

Ahora bien, el 7 de diciembre de 2018 la actora convocó a la entidad a la conciliación 

extrajudicial para agotar el requisito de procedibilidad, declarándose fallida la misma 

el 25 de febrero de 2019 (fls.47 a 48 vto,), por último, el 13 de mayo de 2019 fue 

radicada la demanda (fl.49). 

 

En consecuencia, y como quiera que la notificación del acto administrativo que negó 

el reconocimiento y pago de lo pretendido por este medio de control, acaeció el 3 

de noviembre de 2018, por tanto, la demandante tenía cuatro meses (4) para 

presentar la reclamación tendiente a obtener el reconocimiento de lo solicitado tanto 

en el agotamiento de vía administrativa como con el presente medio de control, esto 

es, el término para presentar dicha solicitud venció el 3 marzo de 2019; sin embargo, 

con la solicitud de conciliación extrajudicial se interrumpió este fenómeno por haber 

                                                 
23 Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
 

1. En cualquier tiempo, cuando: 
2. (…) 

 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas 



 

sido radicada ante la Procuraduría General de la Nación el 7 de diciembre de 

2018,24 reanudándose el conteo del término de caducidad faltante al día siguiente 

de la declaratoria de fallida la audiencia de conciliación, esto es, a partir de 26 de 

febrero de 2019, luego, los tres (3) meses y veintiséis (26) días restantes fenecían 

el 20 de junio  de 2019 y, como quiera que la demanda se presentó el 13 de mayo 

de la misma anualidad, sin lugar a dubitación alguna no opero el término cuatrienal 

consagrado en la ley por lo que resulta claro que en el presente caso, se itera, no 

ha operado el fenómeno de caducidad, por lo tanto, se despachara 

desfavorablemente la excepción propuesta de caducidad suplicas del de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 169 del CPACA. 

 

En consecuencia, con base en la normatividad y jurisprudencia señalada en 

precedencia, se encuentra que en el presente caso NO se configuró la caducidad 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y por lo tanto, se 

entiende que NO operó el fenómeno jurídico de caducidad.  

 

Por lo expuesto, la excepción de “CADUCIDAD” formulada por la pasiva no hay 

lugar a determinar su ocurrencia, únicamente, después de establecer si a la parte 

actora le asiste el derecho que reclama en estas diligencias. 

 

3. Otras decisiones. 

 

El Despacho de conformidad con los escritos allegados vía correo electrónico al 

Despacho el 20 de julio de 2020 por parte de la convocada a juicio, reconoce 

personería adjetiva a la doctora AMANDA DÍAZ PEÑA, como apoderada judicial de 

la Entidad –SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.–, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

Así mismo, ACEPTAR la renuncia presentada por los Doctores: LUIS EFRAIN 

SILVA AYALA y AMANDA DÍAZ PEÑA con memoriales de 22 de julio y 28 de 

octubre de 2020, respectivamente (quienes fungían como apoderados de la 

demandada –SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.–, de 

conformidad con lo prescrito en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., advirtiéndoles 

que dicha dimisión produce efectos “… sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 

(…)” 

 

                                                 
24 fls.52 a 55 vto. 



 

Por último, una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al 

Despacho, para continuar con lo procedente. 

 

   
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

YASG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 11001-33-35-024-2018-00431-00 

Demandante: JUAN DE JESÚS CARO 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. 

Asunto: RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA  

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por la pasiva –sin 

contestación de estos medios exceptivos-, y estando el proceso al Despacho, sería 

del caso fijar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, empero, 

debido a la coyuntura por el Coronavirus (COVID_19), el Gobierno Nacional por 

medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en materia de lo Contencioso 

Administrativo, promovió algunos cambios en el procedimiento judicial, entre los 

cuales se destaca el de resolver excepciones previas que no requieran pruebas, 

hasta antes de la audiencia que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en consonancia  con la 

reforma efectuada a este mediante la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que se encuentra vencido el término de traslado 

de las excepciones, se decidirán las mismas con carácter de previas que fueron 

formuladas por la parte demandada, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso (CGP), en los siguientes términos: 

 

1. Excepciones. 

 

El apoderado de la parte demandada –SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR ESE- formuló las excepciones previasp de inepta demanda -por no 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

agotamiento del requisito de procedibilidad-, caducidad, y falta de jurisdicción 

y competencia. 

 

2. Consideraciones y decisión. 

 

Respecto a la excepción de “INEPTITA DEMANDA POR NO AGOTAMIENTO DEL 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD” bajo el argumento que no se efectuó la 

conciliación como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º artículo 161 del CPACA, por tanto, insiste que al no tratarse de un 

derecho adquirido, cierto e indiscutible debió agotarse la conciliación. (fls.82 a 83). 

 

Previo a resolver, se torna necesario recordar que en el proceso contencioso 

administrativo ordinario, como en todo proceso, deben concurrir algunos 

presupuestos o requisitos para demandar. La doctrina los ha clasificado en 

presupuestos de la acción, de la demanda y del procedimiento. Para el caso que 

nos ocupa, la Sala estudiará los presupuestos de la demanda o del medio de control. 

 

La parte que pretende impugnar la legalidad de un acto administrativo, previo a 

radicar su demanda debe atender una serie de requisitos, a saber: i) el libelo se 

debe formular ante el funcionario competente; ii) el demandante debe tener 

capacidad jurídica y procesal para actuar y, iii) la demanda debe reunir los requisitos 

formales exigidos por la Ley. 

 

En cuanto al último requisito, toda persona que demanda ante la jurisdicción 

contencioso administrativo debe seguir ciertos lineamientos fijados por la Ley 

(CPACA), para que previo el cumplimiento de los presupuestos de la acción, o 

requisitos de procedibilidad cuando sea el caso, se admita la demanda.  

 

En este orden de ideas, en lo que respecta a la conciliación como requisito de 

procedibilidad, se torna necesario recordar que la ley 1285 del 22 de enero de 2009, 

que modificó la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia “Ley 270 de 1996”, 

erige ahora como requisito de procedibilidad la conciliación extrajudicial, en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa para el caso del conocimiento de las 

acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, las de reparación directa y las 

acciones contractuales, en cuyo artículo 13 dispuso:  

 

“Apruébase como artículo nuevo de la ley 270 de 1996 el siguiente: Artículo 

42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso 



 

administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean 

conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 

previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o 

en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la 

conciliación extrajudicial.” 

 

Lo anterior, en consonancia con el numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 

2011,25 el cual dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 

conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 

que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales.  

 

De acuerdo con las normas trascritas, la conciliación y la transacción como 

mecanismos alternativos para la solución de conflictos sólo resultan admisibles en 

las controversias que giran en torno a derechos inciertos y discutibles, razón por la 

cual, no es procedente exigir como requisito de procedibilidad la conciliación 

extrajudicial, si lo que se quiere discutir, como en este caso, gira en torno a una 

prestación económica derivada por el incumplimiento en el pago salarios insolutos, 

cesantías, seguridad social, entre otras pretensiones, dado su carácter de derecho 

irrenunciable, cierto e indiscutible.  

 

En efecto, cuando una persona considera que tiene derecho al reconocimiento de 

salarios insolutos, cesantías y seguridad social, por cumplir los requisitos señalados 

en la ley, las partes involucradas en la eventual controversia judicial no están en 

posibilidad de conciliar tal derecho, menos los derechos accesorios que se derivan 

de este, ya que las condiciones para su reconocimiento están establecidas en la ley, 

y por lo tanto son de orden público, no susceptibles de negociación o modificación, 

tal como lo prevé el artículo 53 de la Constitución Política. 

 

Luego, se itera, que la declaratoria de una relación laboral bajo el principio de la 

primacía sobre las formalidades legales, consecuencialmente con el pago de 

                                                 
25 Art. 161.- La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 
con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida. 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, 
no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 



 

salarios insolutos, prestaciones sociales y seguridad social, derivado de dicha 

declaratoria es un hecho cierto e indiscutible de conformidad con el precepto 

normativo superior referido en precedencia, el cual enlista los principios mínimos 

que han de tenerse en cuenta en el Estatuto Laboral, entre ellos el de la 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales, en 

consecuencia, NO es necesario acudir al mecanismo de la conciliación como 

requisito, ya que por su naturaleza no es objeto de dicha ritualidad, por tanto, no 

procede el requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción a pesar de ser 

una actuación de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contenida en el artículo 

el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Refuerza lo discurrido en precedencia la providencia de 11 de marzo de 2010, 

expediente 1563-09 proferida por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda C.P. Gerardo Arenas Monsalve, donde sostuvo: 

 

 “Insiste la Sala en que para la exigencia del requisito de procedibilidad en 

examen el juez en materia contenciosa administrativo debe observar extremo 

cuidado con los derecho ciertos y discutibles susceptibles de conciliación en 

materia laboral, puesto que la mayoría son fundamentales, como sucede en 

el derecho a la pensión. De ahí que el rechazo de la demanda por ese motivo 

implica el observar especial responsabilidad en la actividad judicial. De 

acuerdo con la norma trascrita y las consideraciones que anteceden, la 

conciliación y la transacción como mecanismos alternativos para la solución 

de conflictos solo resultan admisibles en las controversias que rigen en torno 

a derechos inciertos y discutibles razón por la cual, no resulta precedente 

exigir como requisito de procedibilidad la conciliación extrajudicial prevista en 

el artículo 13 de la ley 1285 de 2009”. 

 

Por lo que, sin mayores elucubraciones al respecto se declarará no probada la 

excepción previa de inepta demanda por falta del requisito de procedibilidad –

Conciliación-, formulada por la pasiva. 

 

Frente a la excepción de “CADUCIDAD” bajo el argumento que “…lo cierto es que con 

el escrito de demanda, no se aporta la constancia de fallida de la misma, donde pueda verificarse el 

día en que se declaró fallida y cuando fue expedida la constancia. (…) Así las cosas, no es posible 

verificar la caducidad del medio de control, no obstante, teniendo en cuenta que la reclamación 



 

administrativa se dio por agotada el día 20 de marzo de 2018 y la demanda fue presentada el 19 de 

octubre de 2018, se configura el fenómeno de la caducidad del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho…” (Sic) (fls.83 vto., a 84). 

 

Para resolver, es menester recordar que La caducidad es una sanción procesal que 

limita el ejercicio del medio de control, de manera que si la parte actora deja 

trascurrir los plazos fijados por la ley en forma objetiva sin presentar la demanda, el 

mencionado derecho al acceso a la administración de justicia fenece sin que haya 

excusa para revivirlo.  

 

Es decir, la caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno 

del derecho de acción, en otras palabras, es el que se produce cuando se exceden 

los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-115 de 1998, refirió que el 

término de caducidad “representa el límite dentro del cual el ciudadano debe 

reclamar del Estado determinado derecho; por ende, la actitud negligente de 

quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto de protección, pues 

es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades procesales fijadas por la 

ley ejerce sus derechos, se verá expuesto a perderlos por la ocurrencia del 

fenómeno indicado”. 

 

En ese orden de ideas, debe entenderse que la caducidad es un fenómeno jurídico en 

virtud del cual el administrado pierde la facultad de accionar ante la jurisdicción, por no 

haber ejercido su derecho dentro del término que señala la ley.  

 

Ahora bien, el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece los tiempos para la 

presentación de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
 (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 
(…) 

 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales; 
 
(…)”. 



 

 
De acuerdo a la norma en cita se evidencia que el legislador estableció los plazos 

razonables para que las personas en ejercicio de una determinada acción, y con el 

fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a efectos de que 

el respectivo litigio o controversia, sea resuelto con carácter definitivo por el Juez 

competente. 

 

Sin embargo, respecto a la suspensión del término de caducidad, es claro que se 

produce conforme a lo establecido en el Decreto 1716 de 2009, cuando se presenta la 

solicitud de conciliación extrajudicial, por un término hasta de tres meses. 

 

En relación con el ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho cuando con este se reclaman acreencias laborales con carácter de 

prestaciones periódicas o unitarias, el Consejo de Estado en su Sección Segunda, 

manifestó en reciente providencia del 18 de mayo de 2018, expediente 25000-23-

42-300-2014-02814-01, con ponencia del Dr. César Palomino Cortés, lo siguiente:  

 

“Ciertamente para hacer el conteo del término de la caducidad 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra las demandas dirigidas a cuestionar la legalidad de los 
actos que reconocen o niegan la prima técnica, el juez deberá 
tener en cuenta la existencia o no del vínculo laboral del 
funcionario con la entidad demandada; por lo tanto, si el mismo 
se encuentra vigente, no existirá un término de caducidad 
para presentar la demanda, conforme a lo previsto en el literal 
c) del numeral 1º del artículo 164 del CPACA*; por el contrario, 
si tal relación laboral ha culminado, la misma deberá 
presentarse dentro los (4) meses contados a partir del día 
siguiente a la comunicación, publicación, ejecución o notificación 
del acto administrativo demandado, de conformidad con lo 
establecido en el literal d) del numeral 2º del artículo 164 del 
CPACA*.” (Destaca la Sala).  

 
Por lo anterior, se puede concluir que el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho i) puede ser ejercido en cualquier tiempo cuando el 

vínculo laboral se encuentre vigente, y ii) cuando la controversia verse sobre actos 

administrativos que niegan acreencias laborales respecto de una relación laboral 

terminada la demanda debe presentarse dentro de los cuatro (4) meses contados 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, tal como lo establece el en el literal d), 

numeral 2º del artículo 164 del CPACA. 

 

 

 

 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co/Document/?docid=25000-23-42-000-2014-02814-01(1833-15)#sdfootnote8sym
http://relatoria.consejodeestado.gov.co/Document/?docid=25000-23-42-000-2014-02814-01(1833-15)#sdfootnote9sym


 

CASO CONCRETO. 

 

El señor JUAN DE JESÚS CARO actuando mediante apoderado judicial, formuló 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Subred Integrada de 

Servicios de Salud CENTRO ORIENTE ESE, con el fin de cuestionar la legalidad 

de los oficios –Nos. 20173300018241 de 29 de agosto de 2017, y 20183300066021 

de 13 de marzo de 2018-, por medio de los cuales la convocada negó el 

reconocimiento y pago de acreencias laborales y prestaciones sociales derivadas 

de la vinculación entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E. y el demandante.  

 

Uno de esos presupuestos procesales tiene que ver con la oportunidad de presentar 

la demanda so pena de que opere la caducidad. En efecto, el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011, dispone la oportunidad para demandar en nulidad y restablecimiento 

del derecho dentro de los cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 

la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo26; no 

obstante, existe una excepción a esta regla, consistente en que no opera la 

caducidad si el acto objeto de la Litis reconoce o niega prestaciones periódicas27   

 

Ahora bien, es claro que en el caso de autos en efecto se está solicitando el 

reconocimiento de una prestación periódica, como es el pago del reajuste a la 

seguridad social integral en pensiones, salud y riesgos laborales (teniendo en 

cuenta el trabajo extra o suplementario –no reconocido-), por lo que en principio el 

presente proceso no estaría sujeto a caducidad de cara a estas pretensiones de la 

demanda. 

 

 

                                                 
26 “Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  
 
(…) 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 
 
(…)” 
 
27 Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
 

3. En cualquier tiempo, cuando: 
4. (…) 

 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas 



 

 

Empero, respecto de las demás pretensiones de la demanda, como salarios 

insolutos, prestaciones sociales y demás emolumentos (que no fueron reajustados 

teniendo en cuenta el trabajo extra o suplementario por este medio reclamado), se 

verificara si en el presente medio de control operó o no la caducidad, el Despacho 

observa que conforme a los supuestos de hecho y pretensiones de la demanda, el 

actor JUAN DE JESÚS CARO le fue negada su solicitud de reconocimiento y pago 

del trabajo extra o suplementario a partir de 20 de marzo de 2018, data en que fuera 

notificado del agotamiento de la vía administrativa –resolución del recurso de 

alzada. 

 

 

Luego, una vez resuelto la petición y recurso de alzada respecto de la solicitud 

elevada ante la entidad demandada de cara al reconocimiento y pago del trabajo 

extra o suplementario, consecuencialmente con el reajuste de salarios, prestaciones 

sociales indemnizaciones a que hubiese lugar, y demás emolumentos del nexo 

contractual entre las partes de la presente litis, petición que fuera resuelta de 

manera negativa a través de los actos administrativo fustigados con el presente 

medio de control bajo los  Nos. 20173300018241 de 29 de agosto de 2017, y 

20183300066021 de 13 de marzo de 2018. 

 

 

Ahora bien, el 19 de julio de 2018 el actor convocó a la entidad a la conciliación 

extrajudicial para agotar el requisito de procedibilidad, declarándose fallida la misma 

el 18 de octubre de 2018 (fls.69), por último, el 19 de octubre de 2018 fue radicada 

la demanda (fl.60). 

 

 

En consecuencia, y como quiera que la notificación del acto administrativo que negó 

el reconocimiento y pago de lo pretendido por este medio de control, acaeció el 20 

de marzo de 2018, por tanto, la demandante tenía cuatro meses (4) para presentar 

la reclamación tendiente a obtener el reconocimiento de lo solicitado tanto en el 

agotamiento de vía administrativa como con el presente medio de control, esto es, 

el término para presentar dicha solicitud venció el 20 julio de 2018; sin embargo, 

con la solicitud de conciliación extrajudicial se interrumpió este fenómeno por haber 

sido radicada ante la Procuraduría General de la Nación el 19 de julio de 2018,28 

reanudándose el conteo del término de caducidad faltante al día siguiente de la 

                                                 
28 fls.69 a 69 vto. 



 

declaratoria de fallida la audiencia de conciliación, esto es, a partir de 19 de octubre 

de 2018, luego, el día restantes fenecían el 19 de octubre de 2019 y, como quiera 

que la demanda se presentó dicha data, sin lugar a dubitación alguna no opero el 

término cuatrienal consagrado en la ley por lo que resulta claro que en el presente 

caso, se itera, no ha operado el fenómeno de caducidad, por lo tanto, se despachara 

desfavorablemente la excepción propuesta de caducidad suplicas del de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 169 del CPACA. 

 

 

En consecuencia, con base en la normatividad y jurisprudencia señalada en 

precedencia, se encuentra que en el presente caso NO se configuró la caducidad 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y por lo tanto, se 

entiende que NO operó el fenómeno jurídico de caducidad.  

 

 

Por lo expuesto, la excepción de “CADUCIDAD” formulada por la pasiva no hay 

lugar a determinar su ocurrencia, únicamente, después de establecer si a la parte 

actora le asiste el derecho que reclama en estas diligencias. 

 

 

Por último, frente a la excepción de “FALTA DE COMPETENCIA Y 

JURISDICCIÓN” cimentada en que “…con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 100 

del código general del proceso, se plantea esta excepción previa por cuanto el Demandante no 

acredita y/o aporta la documental que acredite la forma de vinculación del demandante con la 

Entidad. (…) Con base a lo expuesto, ruego al honorable Despacho, declare la prosperidad de la 

excepción propuesta” (Sic). 

 

Tales argumentos, no son de recibo como quiera que esta instancia judicial no se 

explica, cómo la misma entidad convocada resuelve en vía administrativa petición y 

recurso de apelación respecto de la reclamación de reajuste salarial y prestaciones 

sociales en punto al reconocimiento del trabajo extra o suplementario, como 

consecuencia del nexo contractual para con la demanda, y ahora pretende 

desconocer la forma de vinculación entre las partes aquí en contienda, por tanto, se 

cae de peso el argumento que sustenta la presente excepción, como quiera que sí 

negó las pretensiones incoadas por el demandante en vía administrativa, es porque, 

reconocen TÁCITAMENTE  que entre este y la pasiva existe un vínculo o relación 

laboral que los une.   

 

 

 

 



 

En consecuencia, de lo brevemente discurrido y sin mayores disquisiciones al 

respecto se declarará no probada la excepción de falta de jurisdicción y 

competencia. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho, 

para continuar con lo procedente. 

 

   
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

YASG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutante: Leonardo Mosquera López  
Ejecutado(a): Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) 

Expediente:  110013335024201500386-01 
Medio:  Ejecutivo 
 

Una vez devuelto el expediente de la referencia a este Despacho, se dispone 

lo siguiente: 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, que a través de auto 

proferido el 6 de julio de 2020 (fls. 114s.), confirmó la providencia dictada por este 

Despacho el 20 de junio de 2019 (fls. 226s.), en la que se había resuelto modificar 

la liquidación del crédito ejecutivo. 

 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, observa el Despacho 

que mediante escrito enviado vía correo electrónico el día 22 de julio de 2020 (fl. 

233), la apoderada de la Entidad ejecutada informó sobre la constitución del título 

judicial No. 400100007485136, a órdenes del Juzgado Veinticuatro (24) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. y a favor del ejecutante, con el 

fin de que el mismo le sea entregado. 

 

Así mismo, mediante escrito con radicado de fecha 26 de agosto de 2020 (fl. 

127), el cual fue reiterado en otras dos (2) ocasiones (fls. 128 y 129), el apoderado 

del ejecutante pidió la entrega del título judicial por la suma de $12.395.341.91. 

 

Para resolver, se considera: 

 



 

En audiencia celebrada el 18 de enero de 2018 (fls. 43s.), se resolvió ordenar 

seguir adelante con la ejecución por la suma de $19.175.989.32, por concepto de 

intereses moratorios. Así mismo, se ordenó la indexación de dicho valor y se 

condenó en costas y agencias en derecho a la Entidad ejecutada, por la suma de 

$500.000.oo.  

 

La anterior decisión fue impugnada y posteriormente confirmada 

parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “D”, que en sentencia de fecha 29 de noviembre de 2018 (fls. 185s.) 

ratificó la decisión de seguir adelante con la ejecución, pero sin lugar a la indexación, 

resolviendo además condenar en costas en esa instancia. 

 

En vista de lo anterior, se procedió a dar aplicación al artículo 446 del Código 

General del Proceso (CGP), para que las partes allegaran la respectiva liquidación 

del crédito; sin embargo, solo la parte ejecutante allegó la correspondiente 

liquidación, en la suma de $40.682.760.83.oo (fls. 200s.). 

 

Dentro del término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

ejecutante, la Entidad ejecutada objetó la misma y posteriormente el Despacho al 

efectuar el análisis respectivo, resolvió en providencia del 20 de junio de 2019 (fls. 

226s.) modificar la liquidación, en el sentido de tener como adeudada la suma de 

$19.175.989.32.  

 

Posteriormente, se tiene que la apoderada de la ejecutada interpuso recursos 

de reposición y apelación contra el anterior auto, lo que llevó al Despacho a proferir 

providencia el 29 de agosto de 2019 (fls. 240s.), donde se rechazó por improcedente 

la reposición y se concedió la apelación. 

 

El H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “D”, por medio de auto de fecha 6 de julio de 2020 (fls. 114s.), confirmó 

la providencia apelada. 

 

Según información otorgada por la apoderada judicial de la parte ejecutada y 

que fue corroborada, la Entidad que representa efectuó una consignación de 

$12.395.341.91, por concepto de depósitos judiciales, a órdenes de este Despacho 

y a favor del ejecutante, suma que según consta está pendiente de pago. 

 



 

Ahora bien, al revisar el escrito radicado por el apoderado del ejecutante, 

donde se pide la entrega del mencionado título judicial, en el mismo éste indica que 

posee la facultad expresa para recibirlo, lo que en efecto es así; por tanto, el 

Despacho al no observar impedimento alguno, accederá a su entrega, una vez éste 

aporte la cuenta bancaria de ahorros o corriente donde se consignará el dinero, el 

nombre del titular de la cuenta y número de la cédula de ciudadanía.   

 

Es importante aclarar que la suma aprobada por concepto de liquidación del 

crédito equivale a un total $19.175.989.32, lo que significa que aún se encuentra 

pendiente un excedente por pagar de $6.780.647.4 y las agencias en derecho por 

valor de $500.000.oo, así como el 1% del valor pagado confirmado (agencias 2ª 

instancia); en consecuencia, los $19.175.989.32 consignados a órdenes de este 

Despacho, cubrirán tanto el crédito aprobado como las agencias en derecho 

causadas y también debidamente aprobadas. 

 

Así las cosas, al sumar los $19.175.989.32 del crédito, los $500.000.oo de 

las agencias de 1º instancia y los $191.760.oo de las agencias de segunda 

instancia, el valor correspondiente a pagar al ejecutante equivale a $19.867.749.3, 

lo que significa que queda un excedente por pagar de $7.472.407.4, a favor de la 

parte ejecutante. 

 

En vista de que aún hay un saldo por pagar, el Despacho requerirá a la 

Entidad ejecutada para que lo más pronto posible, proceda a dar cumplimiento total 

al pago. 

 

Por lo expuesto, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO. Por Secretaría, una vez se aporte la cuenta bancaria de ahorros 

o corriente donde se consignará el dinero, el nombre del titular de la cuenta y 

número de la cédula de ciudadanía, ENTRÉGUESE al doctor Edgar Fernando Peña 

Angulo, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.407.615 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 69.579, el título judicial consignado en el presente proceso 

por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP), por la suma de $12.395.341.91.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría, REQUIÉRASE a la Entidad ejecutada, para que 

lo más pronto posible, proceda a dar cumplimiento total al pago. 



 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio 126 del 

expediente, ENVÍESE al correo electrónico aportado por la apoderada de la parte 

ejecutada, las copias allí solicitadas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

RABA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutante: José David Rincón Rodríguez 
Ejecutado(a): Administradora Colombiana de Pensiones 

(COLPENSIONES) 
Expediente:  110013335024201900380-00 
Medio:  Ejecutivo Laboral 
 

A través de auto del 23 de enero de 2020 (fls. 55s.), se resolvió lo siguiente: 

 

“(…) 

 

PRIMERO. LIBRASE  mandamiento de pago a favor del señor José 

David Rincón Rodríguez, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 17.111.497, y en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones (COLPENSIONES), por la suma de $45.017.114,10, por 

concepto de las diferencias pretendidas en el retroactivo pensional, 

indexadas a la fecha de ejecutoria de la sentencia y actualizadas 

hasta el 19 de julio de 2019, valor que deberá seguir siendo indexado 

hasta la fecha de pago. 

 

SEGUNDO. LIBRASE  mandamiento de pago a favor del señor 

José David Rincón Rodríguez, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 17.111.497, y en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), por las diferencias 

pensionales que se causen mes a mes desde el 20 de julio de 2019 y 

hasta que se incluya en nómina el retroactivo pensional, valor que 

deberá ser indexado hasta la fecha de pago. 

 

TERCERO. LIBRASE  mandamiento de pago a favor del señor José 

David Rincón Rodríguez, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 17.111.497, y en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones (COLPENSIONES), por la suma de $17.467.533,2, por 

concepto de los intereses moratorios causados desde el 15 de febrero 

de 2017 y hasta la fecha de presentación de la demanda, sin que ello 

implique que no se sigan causando intereses hasta la fecha efectiva 

del pago de la sentencia. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión, a la 

Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), al 



 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y/o 

a quien haga sus veces y a la Agente del Ministerio Público, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO. ORDENASE a la parte ejecutante retirar el auto y los 

traslados en la Secretaría del Juzgado, remitirlos a la Entidad 

ejecutada y al Ministerio Público y acreditar el recibo efectivo por 

sus destinatarios, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto. 

 

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se 

realizará inmediatamente la parte ejecutante acredite el 

cumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en precedencia, no se fijan gastos. 

 

(…)” 

 

El artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), establece que transcurridos treinta (30) días 

sin que la parte demandante hubiese realizado el acto necesario para continuar el 

trámite de la demanda, como ocurre en el presente caso, se ordenará por auto al 

interesado que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes, pero vencido 

éste último plazo, de no atender tal requerimiento se dispondrá la terminación del 

proceso o la actuación que corresponda. 

 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que debido a la coyuntura por el 

Coronavirus (COVID_19), el H. Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo, se vio obligado a suspender términos 

judiciales desde el 26 de marzo, circunstancia que con Acuerdos posteriores se 

extendió y estuvo vigente hasta el 30 de junio29, lo que muy seguramente no permitió 

a la parte ejecutante cumplir con la carga impuesta; sin embargo, ya han 

transcurrido, contados desde esta última fecha, aproximadamente ocho (8) meses, 

desde que se reanudaron los términos judiciales. 

 

Por lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

REQUIÉRASE a la parte ejecutante, para que dentro del término de quince 

(15) días siguientes a la notificación de esta providencia, acredite la notificación del 

presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

                                                 
29 Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 



 

(COLPENSIONES), so pena de dar aplicación al desistimiento tácito que trata el 

artículo 178 del CPACA. 

 

En vista de la contingencia actual y para que la parte ejecutante pueda 

cumplir con la carga procesal impuesta, se le suministrará vía correo electrónico el 

auto que libró mandamiento de pago, para que lo remita junto con la demanda a la 

Entidad ejecutada y al Ministerio Público.  

 

Cumplido lo anterior, deberá acreditarse el recibo efectivo por sus 

destinatarios, también dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de 

esta providencia. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

RABA 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: Martha Elena Vargas Parra 
Demandado(a): Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) 
Expediente:  110013335024201900276-00 
Medio:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Una vez devuelto el expediente de la referencia a este Despacho, se dispone 

lo siguiente: 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, que a través de auto 

proferido el 7 de febrero de 2020 (fls. 183s.), resolvió aceptar el desistimiento que 

la  parte demandante hizo del recurso de apelación interpuesto contra la providencia 

del 11 de julio de 2019 (fls. 170s.), en la que se rechazó parcialmente la demanda. 

 

Ahora bien, a través de escrito enviado por correo electrónico (fl. 186), la 

apoderada de la actora indicó su intención de desistir de la demanda, a efectos de 

que no se disponga condena en costas. 

 

Frente al desistimiento de la demanda o las pretensiones, el numeral 4 del 

artículo 316 del Código General del Proceso (CGP), aplicable por remisión del 

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), dispone que “De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 

sin condena en costas y expensas.”.  

 

No obstante lo anterior, el Despacho considera que de dicho requisito se 



 

puede prescindir en el presente caso, como quiera que la demanda, pese a estar 

admitida, nunca le fue notificada a la Entidad demandada, por lo que para ésta 

resultaría irrelevante oponerse o no al desistimiento condicionado a la no condena 

en costas. 

 

Así las cosas, el Despacho por economía procesal resuelve: 

 

PRIMERO. ACEPTASE el desistimiento de la demanda de la referencia, sin 

condena en costas y expensas, por lo anteriormente expuesto. En consecuencia, 

DECLARASE oficialmente terminado el proceso. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el 

expediente.    

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

RABA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutante: Mario Nel Riaño Rodríguez 
Ejecutado(a): Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP) 

Expediente:  110013335024201500879-00 
Medio:  Ejecutivo Laboral 
 

En firme el auto que antecede, procede el Despacho a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso (CGP), así: 

 

PRIMERO. REQUIÉRASE a las partes ejecutante y ejecutada, respectivamente, 

para que en aplicación a lo establecido en el citado artículo 446, procedan a presentar la 

liquidación del crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago y la 

sentencia de segunda instancia. 

 

SEGUNDO. REQUIÉRASE nuevamente a la parte ejecutada, para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 

informe sí ha efectuado algún pago parcial o total de la obligación a favor del ejecutante. 

En caso afirmativo, allegue los soportes que permitan evidenciar el pago correspondiente. 

 

TERCERO. RECONÓCESE personería a la doctora Belcy Bautista 

Fonseca, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.748.898 y portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 205.097, conforme al poder de sustitución, obrante a 

folio 123 del expediente. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho, para continuar 

con lo pertinente. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MIRYAM ESNEDA SALAZAR RAMÍREZ  

JUEZ 
 



 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – SECCIÓN SEGUNDA 
CERTIFICO, que por anotación en el ESTADO, de fecha 08 de 
marzo de 2021, fijado a las 8:00 a. m., se notifica a las partes la 
presente providencia. 

 
La Secretaria, ____________________________________  

RABA 
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